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Debiendo resolver dicha Comisión de conformidad con lo dispuesto en el
presente Reglamento.

Articulo 4.

Transcurrido el plazo para contestar la reclamación, sin Que ésta :Ut

produzca, se emendera la conformidad del Club 6 Sociedad Anóf'!ima Deportiva.
con los términos de la misma.

Artfculo 5.

La Comis¡ó~' Mix~a se re~n¡rá al menos con earActe,'mensu·al. en la Sede- de
la misma;, para examinar entre ouas Cuestiones. las reclamacioneS presentadas en
el mes anterior y dictar las resoluciones Que estime oportunas, además de cuantas
v~ces los SOlicite Cualquier~ da I~S p~rtes.

"... .' '!xcepCionaf~rlte;se reunir' e!ü!tima día 'hábil del-mas. ere JÚlio.a. "cad.
ano. para 8110aminar y resolver las reclamaciones presentadas hasta el 21 de dicho
m.s.~ ... '" • .' , ......

Articulo 6.

. Las resolúciohés' de-lá·CbmisiÓn Miita, serán e!!cfitss Y nOti~,icMas a las
partes interesadas, a la L.N.F.P. y a la A.F.E.. .

C~ntra las resoluciones de la Comisión no cabrá recurso alguno, sin perjuicio
del derecho de las partes a acudir a la via juriSdicciOnal laboral.

Arllculo 7.

El Club ó Sociedad Anónima Deportiva condenada ai pago de cantidad,
deberá realizar el mismo. bien direCtamente al Futbolista reclamante, bien por
depósito en la Comisión Miltta.

Si se eligiera el pago directo al FlJteolista, depositara el reobo debidamente
firmado por éste en la sede de la Comisión Miltta, en el plazo de 48 horas, y
siempre, ames de la fecha de reunión de la mIsma.

A LA COMISION MIXTA A.F.E. -L.N.F.P.

D , mayor de' edad, con D.N.!. N° y
domicilia a efectos de notificaciones en ...... , ante la
Comisión MiMa comparece y, como mejor procede en Derecho.

DICE

PRIMERO.· Con fecha .< .. , el compareciente suscribió contrato con el
Club Ó Sociedad Anónima Depor-¡jva" , como Futbolista para la
temporada.. ¡DOCUMENTO N° 11.

SEGUNOO;- Que acwalmente el Club ó Sociedad Anónima Deportiva
denune,ada adeuda al Que SUSCribe las cantidades y por los conceptos Que a
continuación se .relacionan:

'.:

...• TER~ERO .. la suma \~al ;;; ía's .cantidades adeu(iad~s'ásciende '8 'las '\'-
r.feridas... .., las cuales se vienen a ,reclamar ante ~sa Comisión' Mixta por
medio de la pre-sente denuncia .. . : '.. ' " .'.' '.'

CUARTO., Que esta palte a tenor de lo expuesto en el Anexo IV del
ConvenioCo.lecti~,$uscriIO{lorA,F.E. y.la L.N.f.P., formula 1" presente de(luncia··
contr8" el Citado Club'ó Sociedad AnÓnima Deportiva demandada, a fin~de Que PO!

esa Comisión Mixta se cumpHmente lo previsto en los articulas 3, 4 Y demás
ccincord.ntes de.! referid? ANEXO IV:

Por ~QdQta.eXPu.esto.

SUPLICO A LA COMISlON MIXTA A.F.E.· L.N.F.F' .• "tenga por presemado
este escrito, con los doclJrr:entos que le acompañan, se sirva admitirlos y, previo
los trámites reglamentarios OPOftlJllOS, acuerde efectuar los requerimientos
preCISOS, a fin de que le sean aoonados a esra parte por el Club ó Sociedad
Anónima Deportiva la cantidad
de... ..... PESETAS..o en su defecto se [e aplique lo previsto en el
articulo 8 y concQrdantas del reglamento de funcionamiento de la Comisión Mi;w;ta .

•.

Aniculo 8.
Ello es justicia Que pido en Madrid. a.... .. de ...... «1.9.....

Fdo.:

21550 RESOLUCION de 12 de agosto de 1992 por la que se
acuerda la inscripción y publicaóón del Convenio Colectivo
de ambleo interprovincial de la Empresa «Fujitsu España,
Sociedad An6nuna».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Fujitsu España, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecha 25 de junio de 1992, de ul)a parte, por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra, por los
Comités y Delegados de Personal de la misma, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 1Q de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 21 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda;
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo,-Disponer su publi-cación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Oe cada reunión se levantará Acta. actuando de Secretario el Que se acuerde
para cada reunión, y con carácter alternativo la L.N.F,P, y A.F.f. En el Supuesto,
de que no se oetuviese mayor1a para una resoluCl()n y ésta se refiera al contenido
integro de la reclamación, a solicitud de los miembros de la AF.e. ode la L.N.F.P.
Se remitirán las actuaciones de esa reclamación al Secretario de Estaco para el
Deporte, para que proceda a dictar resolución, que será aceptada por la A.F.E. y
la l.N.F.P. quiénes procederán a su ejecución.

Con independencia de lo previsto en el párrafo precedente, la Comisión
propondrá a la R.F.E.F. la suspensión de los servicios federativos del Club 6
Sociedad Anónima Deportiva deudora, declaréndole asimismo incurso en descenso
de categorfa. Que se llevaré a efecto al término de la temporada en Que se produzca
la reclamación, si al 31 de Julia inmediato a la presentación de ésta no ha
satisfecho las cantidades reclamadas y resueltas.

De no constar las justificantes de paga en los plalos establecidos, la
Comisión Mixta acordará Que se detraiga de la cuenta del Club ó Sociedad Anónima
Deportiva en la L.N.F.P. los saldos liQUl'dos a su favor, hasta hacer pago de la
camidad reclamada y resuelta.

La Comisión Mi;w;ta estará compuesta pornes m¡emt-ro$ de la L.N,F.F'" y tres
de la A.F.E.

'los aCuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de asistentes.

ArtlcuJo9.

En otro caso, se producirá la resolución sobre los pl,lmos en q;.¡e se alcance
la mayoria, procediendo en cuantO al resto conforme a lO esiablecido
anteriormeme.

CONVEl"IO COLECTIVO lNTERPROVINCIAL

"FUJITSU ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA»

Al término de caoa reunión, se fijará la fecha de la siguieme.

Artículo 10.

El presente Conyenio Colectivo ha sido formalizado entre la repre
sentación de la Empresa, de una parte, y la representación de todos los
trabajadores comprendidos en su ámbito de aplic;lción, de otra parte.

La Comisión Mi;w;ta fija su domicilio, indistintamente, en la Sede Social de
A.F.E. ó de la L.N.F.P., sin perjuicio de Que tenga validez la relJr.ión, cualQuiera Que
sea el lugar donde se celebre.

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Anfculo 11.

La Comls:ón Miltta Sólo atenderá reciarra,:iones de ean¡icades devengadas
desde la Temporada 1,991 :92.

Artículo 1.° Ambito de aplicación JuncionaL-EI presente Convenio
Colectivo regula las relaciones de trabajo entre la Empresa «Fujitsu
España. Sociedad Anónima», y el personal que p,esta sus servicios en
sus Centros de trabajo, a excepción del Centro de trabajo del polígono
de Guadalhorce (Málaga).
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No obstante esa excepción, el presente Convenio será de aplicación
a los empleados que en la actualidad están adscritos a la Delegación
Comercial y de Mantenimiento de Málaga. y que en fecha reciente serán
trasladados al Centro de trabajo del PQlígono de .. Gua<lalhorce.

Art. 2.0 Ambito personal.- l. Las condiciones laborales contenidas
en este Convenio afectarán a todos Jos trabajadores de ,la Empresa
«Fujitsu España, Sociedad Anániina», que en la actualídad o en el futuro
presten sus servicios en sus Centros de trabajo, a excepción del Centro
de trabajo del poligono de Guadalhorce (Málaga).

2.. Estarán incJuidos en este.árnbito .los' empleados adscritos a la
Delegación Comercial y ~e Mantctlimien,to de Málaga. que. serán
trasladados al Centro del polígono de Gua~lhorce.

3.' Quedan expresamente excluidos:'

a) El personal de alta' dirección aÍ que se refiere el articulo 2.''. a),
del.~statuto de. los. Tra~jadoftS y el Real.De~reto.13~2/1985, de 1 de

~g?6jo. ~ petsOnaJ'que Sit1 e5tái iricluido:en 'etá¡)artadó:áliterior oCuPe
puesto de. Director estará excl""ido del ámbito del Convenio Colectivo
~n lo que afecta al régimen de cumplim!eiito de lajomada y retributivo.

Art. 3.°, Ambito de aplicaciált ferrjtorial,~EJ presente Convenio
~feeta ~ to~os los Centros de trab;tjo que en la.actualidad tienecabiertos
la 'Compañía «Fujitsu España, Sociedad·Anónima», o que se puedan
abrir durante la vigencia de este Convenio, .a excepción del Centro de

· trabajo·del polígono de Ouadalborce (Málaga).
Se incluye en este ámbito el personal trasladado del Centro de

· Málaga, ,calle Periodista Leovi¡ildo, Caballero Gutiérrez, ,2, al, del
· pol1g¡;mo de Guadalhorce.·· . . ._,
-~' .;.' An.. 4.~, .~mb~l~t~porat.-a presente CQ1\yenió Colectivo'. tendrá,
'Uha vlgéticiade un año, desde elide en&o de' 1992,al3J de diciembre'
oe 1992; si bien la aplicación de sus normas se iniciará a partir det día
de su firma. No obstante lo anterior, la revisión salarial pactada en este
Convenio se aplicará. con efectos a partír del día 1 de' enero de 1992.

Quedan excluidas de-la revisión retroactiva, derivada del incremento
salarial, las cantidades que se abonen en concepto de dietas, compensa
ciones por desplazamiento (artículo 21 del Convenio Colectivo), ayuda
escolar y fondo social.

Art. 5.° Fomza, condiciones y plazo de prea~'iso dé denuncia del
presente Com-'enio.-El presente Convenio quedará tácitamente prorro
gado por años naturales al finalizar el período dé vigencia pactado, si no
mediare denuncia expresa y por escrito de una u otra parte, que deberá
ejercitarse con una antelación no inferior a tres meses a· la fecha de
vencimiento del período inicial de vigencía o· de cualquiera de sus
prórrogas anuaJes.

CAPITULO Jl

Condiciones·generales de aplkación

Art.6.0 Unidad e indivisibilidad del Convenio.-1. Las condi(;io~
nes pactadas en este Convenio constituyen un todo orgánico e indivisi
ble y las partes quedan mutuamente obligadas al cumplimiento de su
totalidad, no implicando lesión la Pérdida de conceptos o beneficios
anteriores, ya que las condiciones acordadas suponen eh: su -conjunto un
marro más favorable.

2, Si la jurisdicción -competente modificase sustancialmente o
declarase nula alguna de las -cláusulas del Convenio en su redacción
actual, desvirtuándose su sentído, el Convenio perderá, eficacia y la
Comisión negociadora deberá reunirse a considerar si -cabe modificar las
cláusulas objeto del pronunciamiento judicial., mantenimiento inaltera
ble el resto del contenido del Convenio o si, por el contrario, dicha
modificación oblíga a revisar las concesiones que recíprocamente se
hubieren hecho las partes.

Art. 7.° Exclusión de otros Convenios y Ordenanzas {abora{es,-EI
presente Convenio modifica y sustituye de manera definitiva a todos los
que con. anterio~dad er,an de aplicación a los sujetos 'lue se refiere este
Convemo ColectIvo, aSI, como la Ordenanza de TrabaJo en el Comercio
y la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica. a excepción
de lo.s c.:a;pitulos dedica~os al Sistema de Clasificación _Profesional y
desc'!pclOn de categonas de ambas Ordenanzas, que mantendrán
provIsionalmente su vigencia hasta su sustitución por el nuevo sistema
de clasificación profesional al Que se hace referencía en el artículo 18 de
este Convenio Colectivo. Durante. su .vigencia no será de aplicación
ninglin otro Convenio de ámbito na9ional, interprovindal o provincial
que pudiera afectar o referirse a actividades o trabajos desarrollados por
la Compañía.

Art. 8.Q Cláusula de ahsorción y compensaci6n. -Las condiciones de
trabajo pactadas, estimadas en conjunto y computo anual, compensan
en sutotalidad.a las que regían anteriormente, cualquiera que sea su
naturaleza yongen y tanto si se trata de condiciones reglamentarias.,
convenidas, concedidas voluntariamente por la Empresa, establecidas
por precepto legal o cualquier otro medio, ref~ridos a materias o
aspectos regulados expre~amente en este Convenio,

Las condiciones de tn!:'-aio generales de este Convenio absorberán v
compensarán, en cómputo inual, las que en el futuro pudieran establé-

cerse por disposiciones legales que impliquen variaciones económic~s en
todos o en algunos de sus conceptos retribu,tivos. f:as posjbl~s meJor~s
económicas futuras a que se refiere este parrafo solo tendran eficaCIa
práctica si, globalmente consideradas en cómputo anual, s.uperasen los
niveles económicos generales' establecidos en este Convemo... ,

Art. 9.0 Comisi6n páritaria.-l. A los efectos de dmmlr .las
cuestiones que se pU,edan pre5e;n~r sobre la i~t~tyretac.ión, yi.o aphca
ción de este Convento'se constItUIrá una ComIsIon pantana mtegrada
p.or cuatro representantes de los trabajadores y cuatro representantes de
la ·Dirección de, la Empresa. elegidos todos ellos por y entre los que ha.n
jnterveni40 en las deliberaciones._ . .' ..
-. 2. Laco-nvocatoría ~ra una reunión de esta Comisión paritaria_sern propuesta por escrito, Por mayoría de cualesquiera de las pa~es que

la componen, con un. minimo de diez d~3;s labo~bles de antelaCión a la
celebración de la mIsma, con concretaon precisa y detallada de los
puntos a tratar reflejados en- el orden'del día.··· ,
\ "'3:' El 'lugar de'la reunión -sera·fijadtqK)r la Empresa·y la ccnnpare.. _
cencia será obligatoria para ambas partes. a' no ser que se subsane el
motivo de la reunión fijadoerr la solicitud de convocatoria antes de su
celebración: '

" CAPITULO 1Jl '.

, }légimen de trabajo.

INGRESOS

. Árt. 'lO: - Sisiem~ 4~ coberr,lira d~.puestOs de. ír~j~,-El s,ist~lÍ!a de .
cobertura'dé puestos.de trabajo petmanentes re-spoQ.dera al pnnélIJlo-de {
la promociónprofesiortal del persorialfijo de la Compania. En cumpli
miento de este pri,ncipio se establecen como criterios, para dícha
cobertura, los siguientes:

1. Los puestos de- nueva creación o las vacantes' que se produzcan
en la Compañia se cubrirán con aqueIIos trabajadores que, reuniendo el
nivel suficiente de idoneidad para el puesto, desempeñen su actividad en
el Départamento al que está adscrito la plaza vacante.

2. En el supuesto de que el puesto de trabajo no pueda ser cubieTt:0
conforme al criterio anterior será ofrecido a través de convocatona
interna a todo el personal de plantilla de Empresa.

3. La Compañia solamente podrá recurrir a la contratación externa
de trabajadores en aquellos casos en los que el puesto de trabajo no haya
podido cubrirse por el sistema de promoción interna anteriormente
mencionado.

Art. 11. Excepciones al sistema de provisión de plazas.-Quedan
exceptuados del sistema de cobertura de puestos de trabajo previsto en
el precepto anterior los: siguiente casos:

a) Los puestos de trabajo que impliquen funcíones de ~(mando» y/o
«confianza».

b) Los supuestos en que por concurrir circunstancías e:l(traordina
rias y urgentes, la Dirección se vea precisada a proceder de manera
inmediata a la cobertura del puesto vacante.

c) Los puestos que se revaloricen por el trabajo de quien los
desempeñe e implique, de acuerdo con la legislación vigente, la
necesidad de reconocer al trabajador su nueva categoría profesional.

d) Los puestos de trabajo que sin implicar «mando» o «confianza»
por sus características téCnicas o por afectar a la organización de la
Empresa requieran ser cubiertos directamente parla Dirección.

En estos casos corresponde a la Dirección de la Compañía la
designación de la persona que debe cubrir la plaza. viniendo obligada a
comunicorlo por escrito a los representantes de los trabajadores.

Art. 12. Promoción dentro del Departamento.-Para la cobertura de
un puesto de trabajo por promocíón de un empleado del Departomento
al que está adscrita la plaza vacante, -el responsable de aquél enviará
propuesta motivada a la Dirección de Relaciones Industriales.

Art. 13, Convocatoria interna.-Los puestos de trabajo no cubiertos
por promoción interna de Jos trabajadores del Departamento serán
ofrecidos a todos los trabajadores fijos de plantilla de la Compañia a
través de convocatoria interna, que se desarrollará de acuerdo a las
siguientes normas:

La Candidatos: Podrán participar en las convocatorias internas
todos los trabajadores fijos de plantilla, si bien la_ Dirección de
Relaciones Industriales podr.i. excluir a aquellas personas en las que
concurran algunas de las circunstancias que se relacionan a continua
ción:

a) Llevar en el puesto que, actuolmente. ocupa un tiempo inferior
a dieciocho meses.

b) Haber recibido con cargo a la Compañia formación profesional
específic.:J. para el desempeño de las funciones que viene realizando y no
haber transcurrido un periodo superior a nueve meses.

e) No haber superado las pruebas en una convocatoria anterior
para un puesto de igualo similar categona al que pretende concursar,
dentro de los scis meses anteriores.
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l.a Presentación de solicitudés: Dentro del plazo de diez días
naturales, desde la publicación. de la convocatona, los trabajadores
interesados podrán presentar sus solicitudes ante la DireccIón de
Relaciones Industriales.

El trabajador a los solos efectos informativos dará traslado de una
copia de su solicitud al responsable del Departamento en el que
desempeña su actividad profesional.

3.a Exclusión de candidatos: En el plazo de siete ilias laborables. a
partir de la conclusión del período de presentadón de las solicitudes, si
la Dirección de Relaciones Industriales hubiese adoptado la decisión de
excluir a algún candidato, lo. comunicará, jndjvidualmente, a través de
reSolución motivad~ que podrá ser' impugnada por él trabajador
afectado ante la Dirección de Relaciones Industriales. dentro de los
cuatro días laborables posteriores a la fecha de su comunicación. En
estos casos la Dirección de Relaciones Industriales debt::rá resolver en el
plazo improrrogable de dos días laborabes. .

'~4.a· C~ndici~n~''¡ publi~idadde Ia'·~n~~t~:· .~ :'.' •

· l. Corresponde a. la·Dirección de Rela~iones JildustrialeS establetier
las condiciones,'que deben reunir los, cdncu~ntes en función 'de las
'plazas que se convoquen.·

En cada una..Jie los (;onvQCatori,as se haci constar, al ,menos. los
sigu'ierites datos: . >o...... - . '. .

• a) Categoría prof~ional )!. funciones principales .de. las,: plaza!.
· b) . Número dé plazas convocadas y :centro de trabajo' al que

corresponden.
€) . C4raeterísticas..y méritos profesionales requeridos para optar- a.

las plazas objeto del concurso. . <

, .d) Duración del perfodo' d~ adaptacron que' deberán superar los
trabajadores seleccionados para consolidar el nuevo'puesto.

e) Pruebas teóricas y prácticas a las que podrá someterse a los
candidatos.

-O Fecha de comienzo de las pruebas.

2. La Dirección de Relaciones Industriales dará publicidad de cada
convocatoria interna a través de su colocación en los tablones de
anuncios que deberán existir en los centros de trabajo.

5.a Tribunal calificador: El Tribunal calificador que deberá juzgar
las pruebas de aptitud en cada convocatoria interna será designado por
la Dirección de la Compañía, a propuesta de la Dirección de Relaciones
Industriales.

En el desarrollo de las pruebas de carácter profesional tiene derecho
a participar, con voz pero sin voto, hasta un máximo de tres represen
tantes de los trab:ljadores y la Dirección vendrá obligada a comunicarles
los resultados globales de la convocatoria interna.

6.a Resolución de la convocatoria intema: Las calificaciones emiti
das por el Tribunal serán hechas públicas a traves de los tablones de
anuncios de cada centro de trabajo, pudiendoscr impugnadas ante la
Dirección de Relaciones Industnales por los trabajadores afectados.
dentro del plazo de tres días laborables, contados a partir de la fecha en
que se hagan públicos los resultados.

7.a Plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo: Los tmbaja
dores que hayan obtenido las plazas objeto de la convocatoria serán
requeridos por la Dirección de Relaciones Industriales para su incorpo·
ración al nuevo puesto, que deberá producirse en un plazo no superior
al mes, contado desde la fecha de publicidad de los resultados de la
convocatoria.

8.a Procedimiento de impugnación: El procedimiento de impugna
ción sefialado en los apartados número 3 y 6 de este precepto no
significa, en ningún caso, un limite al ejercicio del derecho i~pugnatorio.
del trabajador ante la jurisdicción competente, si bien se configura como
un trámite previo a la interposición de la correspondknte demanda.

9.a No superación del período de adaptación: En el supuesto de que
el trabajador no superase el período de adaptación será reincorporado al
puesto que venía ocupando con anterioridad a la resolución de la
convocatoria interna.

Art. 14. Contratación temporal.-La Compañia podrá recurrir direc
tamente·&-la CGütr:itadón ~At~ma d~ tmbajadoí€s CilarR10 vay.iii ¡¡ ser
contratados a través de cualquiera de las modalidades vigentes de
contratación temporal.

Los trabajadores, una vez superada la duración máxima legal de la
modalidad de su contrato temporal, podrán pasar a la condición de fijos
de plantiUa cuando concurran las siguientes características:

a) Que la plaza no haya sido cubierta a través del sistema ordinario
de provisión de vacantes, previsto en el artículo 10.

b) Que la Compañía Siga necesitando sus servicios y el responsable
del Departamento haya emitido informe favorable a la actividad
desarrollada durante el período de vigencia de su contrato temporal.

Art. 15. Formación y perfeccionamiento profesional.-l. La
Empresa reconoce la conveniencia de fomentar la formación y el
perfeccionamiento profesional entre todos sus trabajadores. al objeto de
adecuar las capacidades y conocimientos de los mismos a los constantes

ma

avances tecnológicos y organizati vos, por lo que ésta comprenderá, no
sólo aquellas materias que los trabajadores utilicen directamente ~n el
desarrollo de sus tareas habituales, sino ,también aquellas maten~s o
técnicas Que puedan suponer una formación ~dicional y les pemlltan
mejorar su rendimiento en su puesto de trabaJO. . . ,

1. La Empresa será responsable de promover, orgamzar, difundIr,
coordinar y supervisar todas las actividade~ de tonnación de las que
cuatrimestralmente se informara a la Coordmadora de Reprcsenta!ltes
de los Trabajadores, la cual podrá proponer programas formatIVOS
alternativos o complementarios. . . ...

3. Dentro de la formación profesional en el trabajO ~be dlstmguIr
entre los siguientes casos:, . .

a) FormaCión necesaria para el 'correcto desempeño del puesto 'de
trabajo: .

> • La Empresa organizará las acciones de formación necesarias para el
tonecto desempeña .de, las funciones esQCiaJt¡s. al v.u~tq 4~ Jryt1?ajo, .
~ Este tipo de. formación será impartida dentro de la jornada laboral

Los P$tDS que se, originen serán por cuenta de la ·Empresa.
. b). Fomiacio~ por "exti~óÍidel PU6t? dl? trabajo: 1.~ Empresa ~rá

facilidades a. aquellos trabajadores que ocupen puestos de trabajO a
extinguir, para que con tiempO suficiente puedan ir preparándose para
desem~ñar otros'puestos de trabajo en Ia,.;Empresa. .'. ",' . . < •

Este tipo de .formación se organizará ,por la Empresa y durante la
je;mada laboral: ,Los ~t~ .originados se~q por.cut;nta. de la .E.tp..pr~~•.
. e)' Fotmaclón de Jncapacldad .labo~~l pe~anente: .En caso de que
un trabajador fuese declarado en. sItuaclon de· mcapacldad ~rmanente

total, la. Empre~ deberá' sumiru.strarle la .formac,¡on profesIpnal.ade- .
cuada para que. pueda ocupar otro ·puest,?* preferen.temenre en el mlSI~o
·centro de trabajo,ac:orde con sus capacldaqes resJduales.: ::.

d) Formación para promoción o cambIO de puesto de trabaja.

1) La Empresa, ante la posibilidad de una fl;ltura promoció!,!. o
cambio en el puesto de trabajo, podrá proponer accIOnes de JormaclOn,
bien como cursos inll•. dOS o externos, para aquellas personas que se
considere necesario. En el caso de cursos externos, si el aprovechamiento
fuera satisfactorio, los gastos que se originen serán por cuenta de la
Empresa.

n.a) La Empresa subvencionará en un 100 por 100, hasta un limite
anual de 100.000 pesetas. aquellos cursos que reaJiccn sus empleados a
iniciativa propia con el visto bueno de la Dirección, y que les sirvan de
forma directa para el mejor desarrollo de las funclOnes de su actual
puesto de trabajo. .

n.b) la Empresa subyencionará en un 50 por 100, hasta un límIte
anual de 100.000 pesetas. aquellos cursos que realicen sus efT!.pleados a
iniciativa propia con el visto bueno de la Dirección, y que le sirvan para
una posible futura promoción a otra á~a de actividad.. .'

111. La Empresa concederá subvenCiOnes del 50 por 100, con limite
anual de 50.000 pesetas, por ayuda para estudios oficiales relacionados
con la actividad profesional de la Empresa. Estos estudios se cursarán
fuera de las horas de trabajo; para la asistencia a los ex:imcnes
corr-espondie.ntes se tendrá en cuenta lo convenido en el artículo 28,
apartado H. -

En los casos I y n, el pago por parte de la Empresa se realizará en
dos portes: 70 por 100 de la cantidad aprobada previa presentación de
la documentación acreditativa de la matrícula o inscripción en el curso,
y el 30 por 100 restante contra la presentación de la docu~entación

acn,'ditativa de su asistencia y de un correcto aprovechamiento del
mismo. .

En el caso 111, los pagos se abonarán una vez finalizados los ~ismos.
La cantidad a pagar se fijará proporcionalmente al numero de aSlgnatu·
ras aprobadas sobre las inicialmente previstas, salvo que concurran
circunstancias excepcionales.

e) Formación en lenguas no nativas:
1. La Empresa organizará. en aquellos Centros en qu~ se considere

conveniente, y fuera del horario de trabajo, grupos mternos para
aprendizaje y desarrollo de los conocimientos en idiomas relacionados
con la actividad laboral. La asistencia a estos grupos será gratuita pam
el empleado, salvo los gastos del material didáctico requerido.

.n. En aqueiios Centros de traoajo'en iosque no se organicen grupos
internos, la Empresa subvencionará un 100 por 100 del coste de los
cursos de idiomas, realizados en Centros autorizados y según módulos,
costes y condiciones similares a los de los grupos internos.

JII. Ante necesidades especiales no cubienas por los cursos inter
nos, la Empresa podrá proponer a aquellos trabajadores que lo considere
necesario, la financiación de hasta el 70 por 100 de los gastos de
aprendizaje de un idioma de necesario uso profesional que se curse en
Centros autorizados al efecto, siempre y cuando el montante anual
abonado a cada trabajador no supere las roO.OOQ pesetas por curso
escolar (l de septiembre a 31 de agosto).. ..

IV. La Empresa abonará a cualquier trabajador que lo solIcite los
gastos de matrícula, previa presentación del justificante. para participar
en las dases y exámenes de idiomas en la Escuela Oficial de Idioma~.

El abono de las cantidades correspondientes se ratizará por mensualJ·
dades, previa presentación del justificante correspondiente.
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CAPITULO IV

Régimen de cumplimiento de la jornada

Art. 22. Jornada laboral,-l. La jornada se reducirá en treinta
minutos anuales, es decir, será de mil setecientas sesenta y ocho horas
efectivas de trabajo, que se distribuirán a 10 largo de docientos
veinticuatro días laborables,

La reducción de jornada se efectuará en el último día de la jornada
continuada en cada centro de trabajo, al final de la jornada dimia.

2. Durante la vigencia de la jornada continuada el trabajador tiene
derecho a un período de descanso de quince minutos, que se considerará
como tiempo efectivo de tr.abajo, Con caractr general, la hora de disfrute
de este periodo de descanso se fija entre las diez y once horas de la
mañana, a salvo que, por necesidades de funcionamiento del servicio, el
responsable del Departamento, previa comunicación a la Dirccción de
Personal, establezca un horario distinto.

"

La Empresa supervisará el 3\lrovechamiento de esta formación en Art 20. Traslados.-5e entiende por traslado los cambios de puesto
lenguas no nativas. como premtsa para la aprobación de posteriores de trabajo a localidad distinta por un tiempo no inferior a un año, de -
ayudas. modo que imptíque cambio de la residencia habitual del trabajador y la

Con el fin de obtener las ayudas descritas en todo este articulo se decisión sea adoptada por la Empresa por razones técnicas. organizati
utilizará el cauce habitual: Rellenar el impreso de «solicitud de asisten- vas o productivas.
cía a cursos», las firmas correspondientes, etc., haciendo llegar toda la La medida de traslado, que deberá adoptarse de acuerdo con lo
documentación precisa al Departamento de Formación Interna. establecido en la legislación vigente ,(artículo 40 del Estatuto de los

Trabajadores), si es aceptada por el trabajador se acomodará a las
Art.16. Periodo de prueba.-l. Los trabajadores de nuevo ingreso siguientes reglas:

podrán ser sometidos a un periodo de prueba siempre que se pacte por
escrito, cuya duración será de: a). El trabajador se incorpor~rá a su nuevo puesto dentro del plazo__

a,) D.'r--'vo,,' T'e'cn.'co's t.'tulados. Trad'uctores y/o Intérpretes: Sei, de cuarenta y cinco 'días, contado a partir del momento en que se le
........... . comunique por la Dirección de Relaciones Industriales la medida

meses.. ' - adop\ada,." '. : ' ,"
. b) técnicos no titulados: Dos meses. b) La Empresa asumirá los gastos de traslado del trabajador.y de los

c} Administrativos, Oficiales de Taller y Subalternos: Un mes. familia.res que convivan con él, así como de los enseres doméstIcos. De
d) Peones, Mozos y Especialistas; Quince' dias laborables. igual maneJ;a.co.rrecán a.cargo de la Empresa los gastos de .contratación

. '2.' Durante d'peÍiOdo oe PrUePa-la resot-Y~íó.n ,del ~ntrato"Po.dra de los Servicios de ásu~electiicidad.y. teléfoQo, ~teúltilllO.~.icU>.sQlu.
produCirse' a'itistiincia 'de cualquíCJidé ~s pa~sin'i)ééesidaG de alegl¡r .. si el itá~ádor lo' tuviese cóntratado en su anterior domicilio. .
causa justificativa ni respetar plazos de preaviso, y en ningún caso -dará Complementariamente a los gastos indicados la Compañía podr:i
9erecho al trabajador a recibir, indemnizacióttC9mpensatoria algUna. hacerse cahlo de otros 025t,OS extraordinarios deñvados del traslado,

3. Transcurrido el períodQ de prueba sin que se haya producido el 'e; - , 1 b'
desestimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el siempre que haya sido solicitado- previamente por e tta aJador y
tiempo·de los servi,cios pre,stados.eom-o,3ntig·uedad.déllrabajador en la autorizado~ PQr: la Dirección de Relacione5 Industriales. ."'
Empresa. . - Los representantes de los trabajadores serán informados de los

Art. 17. Organización del trabajo:-La o~nización del. trabajo con traslados que se produzcan en los términos del artículo- 56.12.. '
sujeción a las normas y" orientaciones' de este Convenio y las dispasicio- '. Art::;!.L Desplaza,ñientos.-l. Se entiende por desplazamIento los '
nes legales, es facultad exclusiva de la Dirección de" la Empresa. cambios de puesto de trabajo a localidad distinta y que por tener una
_ Art., 18. Clasificación profeslonaJ.•1. .AJ haberse producido,. la duración no superior a un año no implica un cambio en la residencia,
ti ,,- ó·ó diE F·" E - ~~"';edad habitual d~l tra!>ajadQT. '. . _."" . .,"

. USIO!'! por a ,sorcJ n. ~. ~~ "It1pre~\ ~J 1.1)11SU " sp~" ~I··., , 2,:· La med.lda~de.desp1anmlentb, que:-deberabasarse en"razones.,·
.. AnPnI.(na»y SECOn.:SA, regtm., pofdos Orde~$'J.:.aboralesQtfeten;; "técnicas, orgánizativas ó productivas, se acomodará al siguiente régimen

tes -la Ordenanza del Trabajo en el Comercio y laOtde~nza Laboral ¡"uodico: . < .,

para la Industria Siderometalúr~ka-, se estima conveniente que con
carácter transitorio. hasta que se Implante el nuevo sistema de c1asifi-ea- a) El trabajador viene obligado a acatar la orden ~e desplaza-
ción profesional, el contenido funCIOnal de la categoIÍa profesional de miento, sín per¡·uicio de que pueda impugnar la medIda ante la
cada trabajador se acomode a lo establecido en la Ordenanza Laboral autoridad labora.
que le era de aplicación con anterioridad a la fecha de la fosión b) La medida adoptada por la Empresa, a salvo de que concurran
mencionada anteriormente. circunstancias extraordinarias, deberá ser comunicada por escrito al

2. Todos los trabajadores serán clasificados individualmente de trabajador con suficiente antelación. Si la duración de aquélla es
acuerdo con la categoría profesional del puesto de trabajo que de manera superior a quince días e inferior a un mes. el plazo de preaviso será de
normal desempeñen. Ello supone además que f~ categorias profesiona· cinco días naturales. Si la duración de aquélla es superior a un mes e
les que en la actualidad tienen reconocidas algunos trabajadores y no se inferior a tres meses el plazo de preaviso será de veinte dias naturales
reflejen en las tablas salariales del Convenio mantienen su vigencia y y treinta días cuando sea igualo superior a tres meses.. , '" .
adscripción personal y sólo han sido asimiladas a otras categorías de las c) La Compañía se hará cargo de los gastos de Viaje de IDlClO y
tablas a los solos efectos de la configuración de los diferentes niveles... conclusión del desplazamiento, gastos de estancia (dieta y alojamiento).
retributivos.

3. Si en este momento' o en el futuro surgiera alguna categoria El trabajador podrá viajar a su lugar de residencia todos los fines de
profcsional o especialidad no contemplada en la Ordenanza Laboral semana si el desplazamiento es dentro dd territorio del Estado español.
respectíva o en las tablas salariales, serán objeto de asimilación hasta salvo si lo fuera a las islas Canarias, en cuyo caso los viajes serán por
tanto no se proceda a elaborar y aprobar el nuevo sistema de clasifica· semanas alternas, a contar desde el segundo fin de semana de aplicación
ción profesional para «Fujitsu España, Sociedad Anónima». de la medida.

4, El nuevo sistema de clasificación profesional que la Compañia Si el desplazamiento es de duración igualo superior a un mes, el
introducirá en un futuro próximo deberá estar presidido por el principio derecho de compensación de los gastos de estancia y de los viajes de fin
de polivalencia funcional que permita al trabajador, por un lado, de semana podrán sustituirse a petición del trabajador por una cantidad
adaptarse a las nuevas necesidades funcionales de la actividad produ· global de 6.336 pesetas diarias.
citva, y, por otro lado, desarrollar en un sentido de progreso su Complementariamente, si el desplazamiento es de duración superiol
patrimonio profesional. a tres meses el trabajador tendrá derecho a cinco días laborables de

5. El nuevo sistema clasificatorio previamente a su aplicación será estancia en su domicilIo habitual por cada tres meses de desplazamiento,
sometido a la consideración e informe de la Coordinadora de Represen- sin cómputo como tales los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la
tantes de los Trabajadores. Empresa. Este derecho podrá sustituirse a petición del trabajador por

6. La clasificación profesional a la que se remite este Convenio o una cantidad compensatoria por cada periodo de descanso no disfrutado
figura en las tablas salanales es meramente enunciativa y no implica la que se cifra con carácter general en 13.915 pesetas, a salvo sí el
obligación de tener cubiertas todas las categorías profesionales si las desplazamiento es a las islas Canarias, que será de 26.562 pesetas.
necesidades de la actividad productiva no lo requiriese. En los desplazamientos fuera del territorio nacional, se aplicarán las

Art. 19. Trabajos de superior e inferior caregoría.- t. El trabajador normas generales establecidas por la Compañia.
que realice funciones de categoría superior a las que correspondan a la 3. Se tenderá a conseguir que cada trabajador permanezca en su
categoría profesional que tuviera reconocida, por un período superior a lugar de residencia como minimo seis meses por cada periodo anual, a
cuatro meses consecutivos o seis meses discontinuos durante un afta, ti salvo pacto con el trabajador afectado.
ocho meses durante dos años, puede reclamar ante la Dirección de
Relaciones Industriales de la Empresa la clasificación profesional
adecuada.

2. En los casos en que, a solicitud de un empleado, se reconozca un
cambio de 'categoría laboral, los efectos se retrotraerán al día primero del
mes siguiente al de su solicitud.

3. Contra la negativa de la Empresa y previo informe del Comité
puede 'reclamar ante la jurisdicción competente.

4, Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no
proce<k> legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva ante la categoría asignada y la función
que efectivamente realice. .

5. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva el empresario precisara destinat a un trabajador a tareas
correspondientes a categoria inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible, manteniéndose su retribución y demás derechos
derivados de su categoría profesional y ,comunicándolo a los represen·
tantes legales de los trabajadores.



'-'>,< BOE núm. 228
,-1

Martes 22 septiembre 1992 32301

3. El estab.lecímiento del número de días de trabajo implica que
V": durante el penodo de Semana Santa sólo se consideranín días de
e descanso los que figuren como fiestas oficiales el lunes de'Pascua o el
,~ Jueves ~anto ~n aquel!as; Comunidades Autó~omas que figure en el

calendano ofiCIal esta ultIma fecha como día labOrable.
4. La jornada de trabajo se extenderá de lunes a viernes de acuerdo

con el siguiente horario: '

Horario general de la Compañía: En todos los centros de trabajo de
la Compañía el horario será:

. " JorIÍada, ~ida. florario de. inyierno~ DUrante 1~. vigencia de .1a
Jornada partIda -en el año 1992. del 1 de enero al 3J de mayo y del 14
de septiembre al 31 de diciembre-, el horario será: De siete boras
cü~renta ~inco minu~os.3: trece horas treint~ minutos y de catorce horas

. tr~mt8 mI.nutos a diecISle~e ho~s, o de SIete boras cuaI'enta y cinco

. mlI~utos ·a 'r:sce ho~s tremta mIDutos y de quince' hOtels a diecis-itte
!,oras treirtÚl ítiiiltltos (flexibilidád'UlÚlliprir entlÍldll/satiaa"!" :' .. . ...

Jornada continuada. Horario de verano:: Duranwtl período de
jom<lda _1io__el..iio-I992; dert de j'¡"io'~ la de fel.lIiembre
e.l horario de t~.bajo ~rá: De siét.e .h~ras cuarenta y 4oco minutos ~.
-cat~rce boras trelDta mmutos (flexlbil1dad de treinta mnl:utosentrada/-
salidaJ..~· ... . . , . .. ... ..

.Lá uexibilidad operaIá a partir' de 'Iá.'hora 'fijada ·como'comienzo 'de
la jornada. . . . '

El último oía> de jornada \:-ontinúada, el horario será de: De' siete.
horas cuarenta y cinco minutos a catorce horas. .

.... Que4an exceptqados de la flexibilidad horaria el Jlersonal de maute·
nirnle.nto adscri!o .al· ~iciO de~tención'~ cliente' y: los qUé 'ocupen
pu:~stos de ~rabajo rela~p~~os con el ~orano. de apertura.yciérrc'de los
centros, .asI c,?~o los rraóaJ.adores CU)'a ~ctrvidad sea imprescindible
para la operattvldad de aquellos. para qUienes el horario será:

Jornada partida. Horario dc invierno: Durante la vigencia de la
jornada,partIda -en el año .1~92. del 1 de enero a131 de mayo y del 14
de septlembre al 31 de dlcIembre-, el horario será: De siete horas
cuarenta. y cin~o minutos, a trece hora~ t~;inta minutos y de catorce
horas tremta mmutos o qUlDce horas a dIecISIete horas o diecisiete horas
treinta minutos.
. Jornada ~ontinuada. H?rario de veran,?: Durante el período de
jornada contmuada -en el ano 1992. del 1 de junio al 13 de septiembre-,
el horario de trabajo será: De siete horas cuarenta y cinco minutos a
catorce horas treinta minutos.

El último día de jornada continuada. el horario será: De Siete horas
cuarenta y cinco minutos a catorce horas.

Art. 23. Sen-icios .extraordinarios y especiales.-l. En razón a la
naturaleza de nuestra actividad ~aboral de empresa de servicios, se
reconoce por ambas partes la neceSIdad de realizar servicios extraordina·
rios y especiales.

2. Se definen corno servicios extraordinarios los que haya que
realizar durante los «puentes». .

3. Se defin~n. como set:Vicios especiales aquellos servicios que
suponen una. actiVidad a realIzar, a~emás y fuera de la jomada' oficial,
por un trab?jador o grupo ~e trabajadores y para un proyeCto determi·
nado autonzado por escnto como espeCIal por la Dirección. de la
Empresa y qu~ se pondrá ~n conocimiento del Comité o Delegados del
centr,? respectlyo. Se conSIderan a estos efectos y en los términos de
horano antes CItados las ferias, exposiciones y presentaeionespti.bticas y
a'l.uell<?~ proyectos que. sean considerados como especiales por la
DlteCCIon de la Compañia.

4. La forma de retribución de estos servicios será la siguiente:
a) El 50 por 100 de las horas realizadas por el concepto indicado

en los puntos 1,2 Y3 se abonarán como horas extraordinarias conforme
con lo que en cada momento fije la Ley. '

b) El 50 por JOO restante se compen~ara en tiempo libre, multipli
cando el 50 por 100 de las horas reahzadas por J75 si han sido
efectuadas de lunes a viernes y por 1,95 si han sido efeetUádasen días
no la~or~?les, de acuerdo con e~ calcndario laboral del centro de trabajo.
La fijaClOn de la fecha de dIsfrute será de mutuo acuerdo con el
responsable del Departamento.

c) > El sistem~. establecido.en los apartados anteriores podrá ser
SUStItUldo, .a opclOn del trabaja~o~, por.la compensación económica
co~pondlente a' total del servICIO realIzado, sin otro requisito que
mamfestarlo preVIamente en cada servicio al Jefe respectivo.

Art. ~4. ~xte.nsi9n de sen~cio.-l. Debido. a que la Compañia
prest~ aSIstencia tecOIca a sus clientes superando la jornada normal de
trabajO, se establece el régimen de extensión de servicio en relación a las
dos modalidades de asistencia:

Modalidad A:
Du.rante la vigencia en la Compañía dc la jornada continuada

(horano de yer:ano) la asistenc~ técnica a l?s clientes se prestará de las
ocho a las dIecIet~ horas, y en Jornada partIda (horario de invierno), de
las ocho a las vemte horas.

11...... _

Modalidad B:
La asistencia tecnica se prestará durante el horario nonnal de lunes

a viernes, y los sábados no festivos de .las ocho a las catorce horas.

2. Para la aplicación del régimen de extensión de servicio requiere
Que el centro cuente con una plantilla de, al neno::>, cuatro personas, a
salv<? ,que por acuerdo con las personas afecmdas no se exíja este
requlSlto.

3. La implantación y mantenimiento de (SIe s.ervício. asi como la
fijación del numero de tecnico$Que se requíeren p:un la prestación de!
mismo serádeci-dido por la Dirección del Departame'nto. a la vista de
las circurtstancias concUrrentes.· . '...' .'. . . . . .

4. La adscripCión a este ~rvicio tiene carácter voluntario, a salvo
que no queden cubiertas "las necesidades minimas de asistencia en cuyo
caso Ja Dirección del Departamento designará a las personas precísas.

5: La vinculación del trabajador a este· servicio tendrá una duración
·99 inferior íJ,. >un, año. Transc.urridodicho periodo.•ql .trabajador.podrá, ..
solit;itarsu désvinculación, Que deberá ser admitido pOr la Dirección del
.~enlO en. unP.l~Q no sUperior: a seis m~. En.el supuesto...de.
que el trabajador sea aascrito á ésta mooalidao"de SerVició por concuíri.r
drcunstanciasespeciales. será desvinculado en el momento que desapa-

. re:z;can dichas circpnstancias. .
,. 6. Guando el trabajador·sea.desvincul8dó·deJ servicro por dect.o;¡ión· ..

de la Dirección del Departamento.' para su cese efectivo deberá haber
transcurrido uo. pla~o no inferior a seis ml!ses. contado a -partir. de la.
comunicación.' . .

7. Cuando la Dirección del Departamento considere necesario
m.odifi}-'ar el hQ~rio del servtcio se comuniaa~ a las personas ..afec!adas
con una antelaCIón de. al menos, siete dii1s, naturaJes.,
. . ~" .Cuando la cobertura del servicio exija la presencia de tres °más .
técnicos en delegación, tos avisos se recogerán a través de la teletonista,
en caso contrario se recibirán por medio de contestador auto matico
manejado a distancia.

9. En la modalidad de extensión de servicio A, durante la vigencia
en la Compañia de la jornada partida. el horario de los trabajadores
afectados será de diez cuarenta y cinco horas a las veinte horas. y
durante la jornada continuada. de nueve quince horas a las diecisiete
horas; en ambos casos los trabajadores disfrutarán de una interrupción
pata la comida de trece treinta horas a las catorce treinta horas. En la
modalidad B, el trabajador prestará su servicio, además de la jornada
normal, los sábados de ocbo horas a catorce horas.

10. Los técnicos que presten este servido recibirán una cantidad
fija de 6.451 peSetas brutas al mes en cQn<:epto. de disponibilidad al
cambio de horario en una o en ambas modalidades, y 12.903 pesetas
brutas por cada semana de cambio y por cada modalidad de extensión
de servicio. Por su parte las Telefonistas recibirán 4.032 pesetas brutas
y 8.065 pesetas brutas, respectivamente. Asimismo. el trabajador que
preste servicio los sábados podrá optar entre una compensación en
tiempo libre de seis boras o la cantidad de 9.617 pesetas por cada sábado
trabajado. La fijación de la fecha de dfstrute será de mutuo acuerdo con
el responsable del Departamento.

1L La compensación en tiempo libre por la prestación de servicios
extraordi!?arios y especiales o de extensión de servicio podrá ser
acumulatlvo hasta el limite del número de horas equivalente a la
jornada ordinaria semanal, 'Si bien el disfrute del máxim·o de horas
acumulables deberá fijarse de mutuo acuerdo entre el trabajador y el
respons<'lble del Departamento dentro-del plazo del mes, contado a partir
del momento de cobertura dcllímite. En el supuesto de falta de acuerdo
por causas imputables al trabajador y se superase dicho plazo el
trabajador perderá el derecho al disfrute de la mitad de- las horas
acumuladas.

Art. 25. Servicio de emergencia.-l. Se entiende por servicio de
emergenda el período de asistencia técnica prestado fuera del horario
norma~ ~ de extens~ón de servicio. a fin de cubrir de manera permanente
el serviCIO a los chentes que lo requieran.

2. El personal adscrito a este servicio vendrá obligado a estar
localizado a través de mensáfono, o excepcionalmente por tdéfono. e
intcntar resolver los problemas que se produzcan durante el horario de
cobertura del servicio, primero telefón.icamente, pO,niéndose en contacto
con el personal de la instalación y, si fuese necesario, trasladándose al
lugar de localización del problema. Con tal objetO el técnico en servicio
se compromete a estar dentro del radio de escucha del mensáfono.
lleyarlo siempre conectado y verificar periódicamente su funciona·
mIento.

3. La Dirección del Departamento, previamente y con efectos de
primero de año, planificará por periodós mensuales la prestación de este
servicio, con indicación de las personas adscritas y el número de
mensáfono asignado. Dicha planificación podrá ser alterada por el
~es~nsable del f?eJ?artament~ cuando concurran circunstancias que
ImpIden.el cumphmlcnto efecttvo por las personas asignadas en el plan
de trabaja.

4. El servicio de emergencia se extenderá desde el final de la jomaa
laboral ordinaria hasta el comienzo de la siguiene, a sal ...o los sábados.
domingos y lestivos, que podrá cubrirlas veinticuatro horas del dia en
razón a las necesidades reales: del servicio.

.~ ...
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5. Si las posibilidades organizativas lo penniten. la prestación de fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este de~ho po.!:
este tipo de servicio se realizará con una periodicidad deseable de una una reducción de la jornada normal de una hora durante el penado de
semana de actividad por cada tres libres; en caso contrario, el técnico jornada partida. y a una reducción de media hora en el período de
será compensado con un incrementorle la retribución fijada con carácter jornada continuada. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente
general para la hora de mensáfono, en la forma siguiente: por la madre. o por el padre, e!l caso de ql;le ambos tf<lbaj~n.. .

Art. 28. Permisos v licencIQs.-Et trabajador, preVIO aVISO y Justlfi-
Dos semanas líbres pUl" cada una de servicio: > 10 por 100. cación, podrá ausentarSe del trabajo, con derecho a remuneración, por
Una semana libre por cada una de servicio: 20 por 100. alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
Ninguna semana lib,,:: 30 por 100.

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, incluido el día de
6. Si el ~'mplcadQ. durante el horario de mensáfono, ha tenido que la celebración, El periodo.de disfrute se podrá fijar, a solicitud d~L

realizar un trabajo efectivo desplazándose. al lugar de' ubicación de la trabajador, inmediatamente antes o después de .las vacaciones anuales.
, instalación y termina~l: antes de las v-eitlticuatro horas' o .la-o iniciase b) Tres días por nacimiento de un hijo o enfermedad grave o
des{)ués de las seis horas., se incorporará a sutrabajo.dentro-deI·horano fallecimiento del cónyuge, hijos, padres dI> uno u otro cónyuge, nietos.
ordmario; por el contrario, si el servicio lo realizase entre las veinticua- abuelos o hermanos. En el caso de enfermedad grave o faUecimiento de
tro y las seis horas del día, sigIJiente el tr~bajad(jr tendrá derecho a abttclos o hermanos del otro cónyuge e hijos políticos el plazo será dI?
disfrutar de descanso de ocho horas a partir de la conclusión del trabajo. dos días. Los días deben entenderse naturales, a excepc:ión del supuesto

.. .' !:.: ~ ~scripci?n~l. ~rytc\Q de ~e¡;gencüi,reqp~ri~.d~~acu~rc,!o, "de riacimientode un. h,11o, 'en cuyo case dos días será¡daborables..si el,
IndIVldual o cofeeuvo de láspersonas'af~tadas,mantenlendQ plena' irabajador'con:btasión de cuálqúÍera de las' causas reseñaaas necesita'
vigencia los aeuerdos suscritos en estas m()I1Jent()Scon la Empresa, a desplazarsealocaIidad distinta el plazo podrá ampliarse hasta dos días
salvO' aquellos aspectos de su.contenido. mb<lificados por· la regulación naturtde$ más. .
general contenida en este Convenio Colectivo.· c) Un día: por matrimonio de hijos o hermanos, que podrá

. . 8: El carácter y retribución'de las ho'ras dc Servicio Mensafónico se· -ampliarse un dfa natural más si' 'con tal motivo el trabajador tenga que
acomodará a.tas..reglas siguientes: . .' desplazarse, a otra localidad que por su distancia· le· obligue a pernoctar

fuera de su domicilio;
a) Las horas que no obligan al trabajador 3' desplaz,arse al lugar .d) .Up día por traslado de domicilio ·hab.itual. . '. .'

donde se encuentra la .instalación. para reparar 'laáVt}ria, tendrá el e) Por el tIempo necesario 'en los casos de asistencia a consulta
carácter de «horas de presencia», y no se. considerarán dentro de la médica de especialistas de la Seguridad Social, cuando coincidiendo el
jornada efectiva de trabajo ni se computarán a efectos del límite de horario de consultaron el de trabajo se prescriba dkha consulta pOr el

. horas' extraordinarias. Este tipo de horas' se ':retrj1;>wrácon 271 pesetas facuJtativo .de qledi~ina general, ..debienqo presenta.r .previamente .el"
P,9.r cada hora, de~l~n~ a..Y(~eS;·y·.504~_»'~servicio·se ~liza .lral1ajacior'al empresari~fet volante jnstiñcativo de la refenda trreStrip-'"
en sábados, domlllgos, fieslaslaborales. «puentes» ·que· figuren -en el cion médica. En todos los demás casos de asistencia a la consulta médiC:l
calendario O' se pacten con la Empresa. No- obstante. cuando se realice de facultativo de la· Seguridad Social -o Médico privado, el trabajador
el Servicio de Emergencia los días· I Y 6 dc enero, fiestas oficiales de dispondrá hasta el límite de dieciséis horas al año.
Semana Santa. Navidad, 24 y 31 de diciembre, las horas: de emergencia f) Por el tiemPQ indispensable, para el cumplimiento de un haber
se retribuirán con un incremento del 50 por 100 sobre el valor inexcusabledecará-cterpublicoypersona1.Cuandoconsteenunanonn3.
anteriormente fijado. legal un periodo determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto

b) Las horas de trabajo efectivo, que implican desplll7.amiento al a duración de la ausencia y a su compensación económica.
lugar de la avería. tienen, a todos los efectos, el carácter de horas Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposi
extraordinarias, adicionando a esta retribución la compensación por bilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las
hora de servicio de emergencia. debido a la necesidad de permanecer horas laborables en un período de tres meses., podrá la Empresa pasar
con el mensáfono encendido durante la. intervenCión, a salvo que el al trabajador afectado la situación de excedencia regulada en el apar-
trabajador tenga pactada la dedicadón exdusiva_ tado I del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

e) El trabajador sólo tendrá derecho al percibo de la retribut.:lón En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber G

durante las horas a las que se extiende de manera efectiva el Servicio de desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el
Emergencia, que podría ser de duración inferior al horario que con impone de la misma del salario a que tuviera derecho en la Empreso..
carácter general se establece en el apartado 4 de este precepto. g) Para realizar funciones sindicales o de representación del persc-

Art.26. Horas extraordínarías.-l. Se consideran horas extraordi- nal en los ténninosestablecídos legal o convencionalmente.
narías cada hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de h) Los trabajadores en cursos organizados en Centros oficiales o
la jornada ordinaria fijada en el precepto anterior. reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia para la obtenCIón

2. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será volunta- de un título académico o de Formación Profesional, a tenor de la Ley
ria., y su realización. cualquiera que sea su naturaleza, requerirá la previa General de EducatÍón, tendrá derecho a disfrutar de permisos hasta un
autorización del Director del Departamento. y con el visto hueno de la máximo de ochenta y cinco horas al año para concurrir a exámenes
Dirección de Relaciones Industnales. finales u otras pruebas definitivas de aptitud y evaluación. En el

3. La Empresa se compromete a no utilizar las horas extraordina- cómputo de dichas horas se medirá el tiempo real de ausencia al trabajo.
rías de tal forma que pueda incidir negativamente en el crecimiento Art. 29. Permísos no retríbuidos.-Ante la concurrencia de circuns-
natural de su volumen de plantilla. tancias extraordinarias no contempladas en el precepto anterior la

4. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la Dirección podrá conceder permisos no retribuidos por el tiempo que se
jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del numero máximo de las estime preciso.
horas extraordinarias autonzadas. el exceso de las trabajadas para No obstante lo establecido en el párrafo anterior a la vista de las
prevenir o reparar siniestros u otros danos extraordinarios y urgentes, circunstancias concurrentes la Dirección de Relaciones Industriaks
sin prejuicio de su abono como si se tratase de horas extraordinarias. podrá proponer el no descuento del salario correspondiente a todo o en

5. Las horas extraordinarias realizadas de lunes a viernes se parte del tiempo no trabajado. . .
abonarán con un incremento del 75 por 100 sobre el valor de la hora Art. 30. Vacaciones anuales.-L Durante la VIgenCIa de este Con
ordinaria. y si se realizase en días no laborales, de acuerdo con el veni-O las vacaciones anuales tendrán una duración de treinta di.:ls
calepdario laboral de cada centro de trabajo, el incremento será del 95 naturales, a salvo de que se trate de trabajadores que no hayan cubierto
por 100. El porcentaje de incremento indi("<ldo se aplicará sobre los un periodo de antigüedad en la Empresa de un ano, en cuyo caso Sl

conceptos de salario base, complemento de Empresa y plus de amigue- duración será proporcional a la antigüedad alcanzada.
dad. Dicho incremento retributivo podrá ser sustituido, a opción del 2. Las fechas generales de disfrute de sus vacaciones se fijar<:i:>,
trabajador, por un tiempo equlvalente, de desca:nso, en cuyo caso el anualmentc en el calendario laboral de los Centros de trabajo, y s:·
trabajador deberá solicitarlo por escrito a la Dirección de Relaciones podrán fraccionar en dos periodos, sin que, en ningún caso, uno de e!le,
Industriales para su aplicación en periodos pOsteriores al mes -de sea inferior a sic¡e días. Por necesidades del servicio podrán pactarsc co:-.
realización de las horas extraordinarias. el trabajador fechas de disfrute y fórmulas de fraccionamiento distinta';

6. La realización de hotas extraordinarias se registrará día a día y No obstante loantérior. el trabajador podrá disponer de dos días u.:
se toalizarán semanalmente, y mensualmente se comunicará a la sus vacaciones para dcscansar en cualquier epoca del año. pre\'i;,
autoridad laboral y a los representantes de los trabajadores el numero de petición individualizada y siempre que no afecte negativamente al
horas extraordinarias realizadas. funcionamiento del Departamento.

Art. 27. Jornada especial por ra:O/1es de guarda legal de un Il/jo.-EI 3. Se considera como periodo normal de vacaciones los meses d;:-
trabajador que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo julio, agosto y sertiembre.
algún menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico. que no 4. La DireCCIón de Relaciones Industriales, con una antelación Je
desempehe otra actividad retribuida, tt'ndrá de-recno a una redUCCIón de al menos dos meses, informará individualmente sobre las fechas de
la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, disfrute de las vacaciones de los empleados de la Compaflía.
al menos, un tercio y un máximo de la n1ltad deJa duración de aquélla. . 5. El cómputo del período de vacacioncs se iniciará en diJ.

Art. 27 bis. Lactancia de un hijo menor de rtuevl! mese'5.-Las laborable v concluirá el último día natuml, sin que ello pucda alterar. en
trabajadoras. por lactancia de un hijo m.:nor de nueve meses, tendrá ningún caso, el cumplimiento de los días cfectivos de trabajo cstablcci
derecho. a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos dos en este Convenio Colectivo.



Tabla salariai 1992

En los supuestos en Que el trabajador, debido al período en que
disfrute sus vacaciones, tenga que cubrir un tiempo de trabajo comple
mentario para alcanzar la jornada anual pactada, podrá utilizar a su
elección los sistemas de compensación siguientcs:

a) Incremento del tiempo de trabajo en período de, jornada
contmuada, y dentro de dos sem=tnas consecutivas con un mmimo de
treinta minutos diarios.

b) Compensación por el crédíto horario que pUNJ tener el trab3ja~

.dar para la realización de horas extro.s. serYicios cx:tr.:lordinarios y
especiales (artículo 23 del Convenio).

De Igu.Ú manera. ~n' "aq"uelIos éasos en que el trabajador. por
coincidencia de días festivos durante el periodo de va~aci(\nes, disfrute
de un número menor de días de de!'\canso. serán compensados por otros
días en epoca del año distinta, que se fijará de mutuo acuerdo entre el
trahaiador y el responsable del Departamento. .

.' : ... , ..( . .,,"~ , ' .. ~ " " .,~,
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CalqOria Miuimo ''''''PO Consolidado Salario base
cate¡oóa ::n categona

Operador. 1.863.866 I 1.972.458 1.211.513
Monitor. 1.863.866 I 1.972.458 1.211.513
Delir:\?ante se,t;unda. 1.977.113 1,5 2.119.836 1.285.123
Ofióal 5e2unda AdmlOistrativo, 1.977.113 1,5 2.119.836 1.285.123
orinal segunda talle-r 2.034.510 1.5 2.174.131 1.3:!2.43~

Tecnico '-Iaestro Jr., 2.181.S88 I Z.J74,2J4 l.418.228
Delineante primero. 2.181.888 2 2.374.214 1.418.228
Oftdal primero> Administrativo . 2.181.888 2 2.374.214 1.418.228
Programador. 2.251.699 2 2.445.617 1.463.604
Oficial primero taller 2.251.699 2 2.485.;48 1.463.604
Avudante no titulado,. 2.407.247 2 2.674.720 1.564.710
Añali~ta Programador. .. ~ , 2.70S.5l3 I 2.S78.099 1.760.559
¡,l~&ro. 19¡1~SlriaL • .', .. 2.1lP.g51 .2. ~.879.990 1.161.,534
TG .. ,«~ .. ~.~ .. ~ .. ,. ... 2.710. 51 I • 2.879.9% 1.761534
Técnico Diseño .. >.{,. 2.7lo.D51 1 2,879.990 1.761.134
Técnicií M.o.: ... , , ..... .. 2:710.0'1 ¡ . 2.m.990 Lí61:534'
Técnico Sistemas ... 2.710.051 I 2.879.990 1.761.134
Delineante Proyectista 2.775.571 2 2.908.400 1.804.122
Técnico Comercial. ::. ,~ ...- . '2.775.571 l· .2.909.473 1.804.122
Jefe- Administración, 2.S41.092 I 2.974.(jq4 1.846.710.
lngepiero , ,'.> . , , , " 'M,' 2.879.990 I 3.190.257 1.871.994.
Licenciado,

..
1'879.990 I Ji9O.257 1.87L994....

Anal¡~ta .. 3.299.739 I 3.630.205 2.144.831
Técnico, Sistelp& prjncipal. .. .... 3.95}.811 .1 4.288,276 2.572.578

Cada cak-goría'tiene dos niveies retributivos: mínimo y consolidado.
la retribución mínima es la de entrada inicial para trahajadorcs sin

t":\'periencia, por tan tu-. no podrá haber ningun trabajador encuadrado en
alsulla categoría percihiendo menos de la cantidad establecida para la
mIsma. '

La retribución consolidada se estima que es aquella a la que tiene
derecho el trabajador cuando desempeñe con dominio suficiente su
puesto de traba.l0, tras haber estado en la retribución mínima un tiempo
que varia según la categoría de que Se trate. Este «tiempo en catcgoria~>

se entiende de desempeño efectivo en el puesto de trabajo no computan*
dose por tanto las excedencias, permisos de larga duración, bajas
pr0lon&Jdas, etc.. ya que es conceptuado como tiempo ncct:sario de
aprendtzaje para adquirir el perfeccionamiento normal en el desempeño
del puesto. Cumplid3s estas condiciones se asigna automáticamente la
retribución consolidada.

La retribución consolidada se aplicara el día 1 del mes siguiente a
aquel en que se cumpla el tiempo en categoría.

El periodo de tiempo que se considera necesario permanecer en cada
cat~oría es el que se refleja en la tabla.

Art. 37, Categorfas profesionales de las tablas salaria/es.-En los
supuestos de que un trabajador pueda verse reflejado en las tablas
salariales en más" de una de las categoriasincorporadas a las mismas,
únicamente se tendrá en cuenta aquella que corresponda al puesto de
trabajo que ocupa de manera habitual. Ello supone, por vía d-e
referencia, que las categorías de Maestro Industrial. Técnico de Gr?do
Medio, Ingeniero o Licencíado sólo $e aplicarán a aquellos trabajadores
que habiendo sido contratados en razón de cualquiera de estos títulos el
puesto de trabajo que ocupa no figure en las tablas.

Art. 38. Plus de anHgüedad.- 1. El trab.:ijador tiene derce-ho a
percibir aumentos periódtcos por cada tres años de servicIO en la
Empresa.

2. Para el cómputo de la antigüedad del trabajador se tomará (omo
fccha la de ingreso al servido de la Empresa, incluido el periodo de
prueba y. en su caso, ¡os contratos temporales, siempre y cuando el
trabajador pase a la condición de fijo de plantilla sin solución de
continuidad.

3. Para el cómputo de la antigüedad se entenderán comprendidos
tanto los p~rfodus contínuado~de vinculación efectiva a la Empresa, así
como las situaciones d:: suspensión del contrato de trabajo que tengan
reconocida legal '.1 conyencionalmente la reserva del puesto de tmbajo
y el cómputo de antigüedad.

4. Con la fmal¡dad de que no se creen diferen-eias retribuü\·as por
este -concepto en razón a los niveles rctributiv0s de cada trabajador, se
c-stable-re una cuanlJa única de aplicación a cada trienio, y que en la
aCHlalid:;d se fija en 3.822 pesetas. a la que se aplicarán los incrementos
Que se panen en el futuro.

Los trabajadores qUe en la actualidad tienen reconocida en concepo
de plus de antigl.iedad una cantidad superior a la que figura en el pán'afo
amenN se le mantendrá con garantía «ad personanm, ypermanect:rú
invariable basta que la cifra aplicable con carJcter general se equipare: a
dicha canttJ¡¡J, C'xperiment¡¡do a partir de -este momento 10s in,-;remen~

t05 que se pacten en vía dc convenio colectivo.
5. El plus de antiguedad se percibira en cad.'1 una de bs cator..:e

pagas vígente" cn la Compania.
6. La acuIfiul;lción de los iucrementos por antigüedad no podrá, en

ningún caso, supon~r en relación a la retribuciün del trabajadQr m:is del

Martes 22 septiembre 1992
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Tic'r.lpo
I ~ .

Mínimo
¡;;<\q;,'ll;¡ Cm,mii !;¡dVi~~~~~~~~~

1.118.))6 1 U 'IJ.U; I 72'7.179
1.491.544 1 1 1.561.354 i '969.504
1.491.544 1 L561.35~ t 961f,5OJ
l.566.774 1 2 1.71J9.01911.013..lDJ
1.708.731 I ,.'34390/1110.675

.... 1.708.731 2 UG3.Só6 LlJO.6;;

1.7i8·5l91
I ¡ ;.:-'79.378 Ll56.051

1.778.,39 1 1LS79.3n, ;.156.05J
1.834.390 1 ¡ 1~Pj 756" lr)', ~.,1 . i., ¡ •. -' .... j~'1-
1.863.866 2 1.9'72.153! 12;1.513
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Régimen' económico

~) CpNCEfrO~,SAL,"RIALES

Art.31. Ret'lsión salarial y tablas salarfaIes.-J. P3ra el aúo 1992
las retrib;.icioJl~s 'de., todos los ttabajl1dGres: experimentaran liD 'in€t'e~
mento del 5 por 100. .

Este incremento se apli.::ará sobre los siguicntes conceptos:
Salário> base. " ..';. ' .
Complememo de Empresa.
Antisüédád. .
Servtcie de emergencia.
Extensión de servicio.
Horas extraordinarias.
Ayuda escolar,
Desplazamiento del artículo 21 del Convenio Colc~'trvo.
Dietas.
Plus de transporte.
Plus de insularidad.
Fondo social.

" ,

Botones.
Mozo Almacén.
Peón. . >,., •......••.

Ordenanza.
Especialista. . .. , . ,
Almacenero, _ , .
Auxiliar administrativo.
TeJefonista .
Oficial te~cera taller.
Conductor .... , ...

Call:goría

2. Las tablas salariales de aplicación a los trabajadores afcecados
por este Convenio Colectivo experimentarán un incremeuto de ae-uerdo
con el porcentaje señalado en el apartado anterior, y en la forma que se
refleja en el artículo 36 del Convenio.

Art. 32. Ckiusula de u'visiÓIl,-Se realizará una revisión salarial
proporcional a las variaciones que experimente el lPC re2.1 del año, a
partir del 5 por 100 y limitado al 5,5 por 100.

Esta revisión se operará sobre los conceptos que se refieren al salario
ordinario y, en conneto,

Salario base.
Complemento de Empresa.
Antigüedad.
Horas extraordinarias.

Art. 33. Estmetura salarial--EI salario que, con C;1rJctcr filO, se
establece para cada categoría profesional y nivel se distribuirá enire los
conceptos de salario ba~ y complemento de Empr,"sa, en la forma qUt'
figura en las tablas salariales qu.e se insertan en este Convenio.

Art. 34. Salario base.-Es salario base la parte de la retribución
fijada por unidad de tiempo que, con carácter mínimo, se establece para
cada categoria profesional, 'i su cuantía será la mi<;ma al m~g.en de los
filveles mínimos y consolidado que figuran en 1<;15 tablas !'>3lariaks.

Art. 35. Complemento de Emprc~a.-Es la parte de salílrio cat.:'guria
que refleja complementariamente al salario base 1a diferente situación
retributiva del trabájador en función de las circuns.w.ndas tenidas en
cuenta en la configuración de los dos niveles de las tablas de este
Convenio.

Art. 36. Tabla salarial.-Durante 1992 estara ...igcnt~ la ~igul';"nt.::

tabla salaria!:

bHS'
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10 por 100 a íos cinco aftas, del 25 por 100 a los qUlnce años, del 40 por
100 a los veinte años y del 70 por 100, como máximo, a los veinticinco
o más aftas.

Art. 38 bjs. PLus de transporte.-Los trabajadores adscritos al centro
de trabajo situado en el polígono de las Mercedes de Madrid, dada la
ubicación de este centro y las dificultades de transporte público
re\.:ibirán. en concepto de plus de transporte, la cantidad de 227 pesetas
por cada día de asistencia efectiva al trabajo. Astmismo, recibirán este
plus los trabajadores que recientemente se han trasladado de la
Delegación Comercial dt: Málaga al polígono industrial Guadalhor-=e.

Se excluyen por ello del periodo de este plus, dado que es un
concepto 'extrasalariaL los días de' no presencia en el trabajo oon
indep,endencia de cual sea su causa (vacaciones.. suspen¡ióne .interrup-
ción de .la .relación laboral, etc.).. .

Ari. 39. Pagas extraordinarias.-La retribución bruta fija teórica
anualizada se dividirá en catorce pagas, ¡,;olTespondientes a doce pagas
ordinarias mensuales y dos ~xtraordinarias.a abonar ~una a finales de
.juni~) ,o~ ~~ .ocasi'ón. de.las .ti~s~$, d~ ..N!,vi9.ad, promueánaqse.. en
funcIan del·tlempo de.permanenCIíl en ,la Eñtpresá;' .
. Art AO.· Complemento de toxicidad.penosidad o peligro
sidad:-l. El Trabajador que oc.upe un puesto de trabajo en el que con·
CUlTa alguna de las circunstancias de mayor toxicidad, penosidad o pe~

lígrosidad, y no' hayan· sido tenidas en cuenta en la fijación de su
sa~~o ordinari.o. tendráqerecho,aperclbir este plus,cuy.a.~~ia $crá
del 20 po!;' i00 de su salario base. y que se elevará al 25 por 100 si
concurriesen dos circunstancias se.ñaladas. y el 30 por· 100 si fuesen
las tre!i. .. .. ' '

La cuantía del plus se reducirá a la mitad si se realiza el trabajo
excepcionalmente wnoso, tóxico o peligroso d4fante un período supe
rior a sesenta minutos sin exceder de mMia lomada.

, '.':2, :; Er~h,o" aJ"percitio 'de- estos' COmPlementos!.eiigirá, 'qOe'"la
concurrencia de las ctrcunstancias reseñadas hayan sidó reconocidas
previamente por el Organismo competente en materia de seguridad e
higiene.

3; : Si por mejora· de las instalaciones o procedimientos desaparecie·
ran las condiciones de penosidad. toxicidad o peligrosidad en el trabajo,
una vez confirmada la desaparición de estas causas dejará de abonarse
este complemento salarial.

B) CONCEPTOS EXTRASALARIALES

Art 41. Dietas y gastos de riaje.-1. LOSgaslOS que se produzcan
con ocasión del trabajo serán cubiertos por la Empresa a través de su
abono directo y/o a través de dietas.

2. Será de aplicación en la Compañía el siguiente régimen de dietas;
a) Desayuno: 893 pesetas,
b} Almuerzo: 2.415 pesetas,
c) Cena: 2.415 pesetas.

Se aplicará la dieta de desayuno cuando el desplazamiento se inicie
antes de las siete horas.

Se aplicará la dieta de cena siempre que el viaje finalice después -de
las veinte horas.

Las dietas previstas en los apartados b) v e) se aplicarán además en
los siguientes casos: .

En almuerzos 1,) cenas programados y expresamente autorizados por
la Empresa.

Cuando se efectúe, en viaje, una de las comidas principales.

Las nuevas cantidades asignadas a la dieta, entrarán en vigor a partir
de la fecha de la firma de este Convenio.

3. En los supuestos en los que los gastos reales sean superiores a la
dicta asignada. excepcionalmente y previa justificación y el visto bueno
del Jefe respectivo y la DircL'c-ión de Relaciones Industriales, la
Compañía abonará la diferencia.

4. El alojamiento será el resen'ado y pagado por la Empresa y no
incluirá el desayuno.

CAPITULO VI

Beneficlos sociales y Seguridad Socia! complementaria

Art. 42.. Servicio médico.-l. Con fines preventivos y de -control
del estado de salud de Jos trabajadores, anualmente- se les somcterá.1 una
revisión médica. realizándose a cada trabajador una Analítica Basal
GeneraL

2. Además de lo anterior, la Dirección de la Compañía garantizará
que se efectúen controles del nivel de visión a todos los trabaiadores que
lo soliciten, especialmente a quienes habitualmente desárrollen su
trabajo con pantallas de ordenador. u otros medios que imp-liquen rie"go
para su capacidad visuaL

3. Los resultados de la revisión son de curacte-r confidencial y sólo
se dará infonnación de los mismos al trabajador.

Art.43. Ayuda por jamiliares que tengan reconocida una miflw..-a·
{fa f1sica o ps(quica.-1. Aquellos trabajadores que tengan hijos con
¡;apacidad fisica o psíquica disminuida, reconoódos por el Organ¡~mo

competentc de la Seguridad Social. tendrán derecho a una ayuda
familiar consistente en el 60 por 100 de la diferencia existente en cad;¡
momento entre la cantidad que haga efectiva la Seguridad Social y los
gastos de escolaridad. internamiento o rehabilitación en centros especia
lizados, o por otros ga5tos de similar carácter que sean aceptados por la
Empresa. hasta el límite de 175.000 pesetas por curso (nueve mensuali
dades).

2. L1 ayucI<J se hara efe-ctiv¡¡ por mensualidades vencidas. con el
visto bueno de la Dire\.'ción de Relaciones Industriales en el recibo e
factura de pago efectuado al Centro especializauo.

J. Este tipo de qyuda comienza con la ted13 del reconocimiento d.:._
'tal situación {sin retroactividad) y como máximG alcanzará hasta que el
hijo' del trabajador'cumpm la edad de' diecíocho años.

4._ La Direcci9n del Centro podrá deCidir que se otorgue este tipo
de ,ayuda en casosdebidamente justificados ). que tengan dificultades de
anáJísis v evaluaCIón de la Seguridad $(lC¡al.

. 5" ~ste tipo. de ayuda poórá hacerse. _exten,ivo. ál cónyuge del
tV!Qaj~dor C:Uilnt(O l.a ºi~tl).inució.n fis¡~. o ,psíquica sea ~obrevemqa, es
decir, qúe se proauzca tras la fecha de alta del trabajador como fiJO de
plantilla, no siendo de aplicación al trabajador de nuevo ingreso que
previamente a su alta tenga una situación familiar de este tipo.

Art. 43 bis. l. Educación especial.-l,.a ayuda prevista en el artíc!Ilo
antinor se hará extensible a los trabajadores que tengan hijos con
procesos de dislexia'o autismo. y-así conste el1 un infor,me del facultativo
competente de la Seguridad Social.

,. Art. 43 bí~ 2. Ayuda escolar,-L. El.traba¡·ador con hijos que cursen
enseñanza Preescolar v/o Educación 'Genera Básica, recibirá en con
cepto de ayuda escolar'la cantidad de 13.650 pesetas brutas anuales por
cada hijo. .

2.... Tendrán derec.ho ~ cS,ta ayuda Jos .trab:ijador:es ,que. estén., en alt¡:l
··el·ota.JI" de julio de cada añD-:)' si! pércibirá 'en la' nómina del mes'd¡:'~'
agosto.

3. En el supuesto de un cambio en el plan vigente de estudios. esta
ayuda se asignará a los niveles equivalentes de enseñanza que se
establezcan.

Art. 44. Complemento por incapacidad laboral transitoria.-EI tra
bajador que sea declarado en situación de incapacidad laboral transítorh
tendrá dereho a percibir en concepto de mejora voluntaria de Seguridad
Sodalla diferencia c:xistente entre la prestación periódica que reciba de
la Seguridad Social y el im~rte íntegro de los conceptos salariales fijos
que le correspondiera percIbir durante el periodo de baja.

. Art. 45. Indemnización porjallecimiento.-En caso de fallecimiento
de un tr<thajador fijo de plantilla y con una antigüedad de al menos un
año. el cónyuge o en su defecto los hijos con derecho a pensión de
orfandad o, en último término la pcrsona que conviva con el trabajador
v bajo su dependencia económica, tendrá derecho a percibir un~

índemnización a tanto alzado en la cuantía siguiente:

a) Trabajadores con antigüedad de uno a quince años: Una
cantidad equivalente a la retribución fija correspondiente a tres mensua
lidades.

b) Trabajadores con una antigüedad comprendida entre quince y
veinte años: Una cantidad equivalente a la retribución fija correspon
diente a cuatro mensualidades.

c) Trabajadores con antiguedad a partir de veinte anos: Una
cantidad equivalente a su retribución fija correspondiente a seis mensua
lidades.

Art,46. Seguro de )'ida .vaccidente.-l. Durante la vigencia de este
Convenio todo trabajador trendrá derecho. con cargo a la Empresa, a un

.seguro en caSo de faUecimiento por muerte natural o invalidez absoluta
por a<:ddente de 5.325.000 pesetas y otros 5.325.000 pesetas en caso de
muerte por accidente.

Se aplicarán los siguientes conceptos y capitales:

EA: ca¡o de muerte por entennedad: 5.325.000 pesetas.
En CalO de muerte por accidente: 10.650,000 pesetas.
En caso de muerte por accidente de circulación 21.300.000 pesetas.
En caso de invalidez absoluta y permanente por enfermedad ,)

accidentes: 5.315.000 pesetas,
En caso de invalidez permanente por accidente: Según baremo

póliza, hasta límite del capital asegurado,

2. Además de los conceptos contenidos en el párrafo primero d.:
cst~ artículo, todo traba.iador tendrá derecho durante la vigenóa de es¡~

Conveniva un Seguro Acumulativo de Accidentes de Trabajo, por un
capital base asegurado de 3.195.000 pt:sctas por empleado, p3ra los
riesgos de muerte e invalidez.

3. Aquellos trabafadores que lo deseen podrán contratar las amplia
ciones de póliza que consideren oportunas, dentro de 1-;s límites de!
capital asegurable indicados en la misma póliza, estando <,Fujj¡su
España. Sociedad Anónima», ohIígada solamente en las condiciones que
ésta pactó en su dia con la Entidad aseguradora, siendo por cuenta deí
trabajador dichas ampliaciones.

A.rt. 47. Fomio sociál.-l. El Fondo social será para 1992 d.:
12.647 pes~tas por trabajador en alta en la Empresa a 30 de septiembre
de 1992.
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2. las finalidades principales de este fondo son:

a) Pago de economatos.
b) Grupos de Empresa.
c) Actividades culturales.
d) Actividades deportivas.
e) Etcétera.

3. Los. Comités o Delegados de personal conf-:ccíu!1Jr1n un Rcsla~

mento que regule I:J. forma de asignación, del cual mullJar:.m copia a la
Direc¡;;ión de Relaciones Industnales de la Compania. quien si no
·pusiera objeciones en un plazo de quince días, lo considerará aprobado.

. 4.· Los beneficios del· Fondo social serán extensibles a. todos los
trabajadores en situaCÍón de jubilación.

Art. 47 bis 1. Prétamos.-El trabajador cún una antigüedad mínima
de seis meses tiene derecho a solicitar un préstamo, sin int~rés, por una

:. cuantía equivalente a dos mensualidades netas, y para su amortización
... le. ser~..p.e~<?nta;do en. la nÓ,minq de)o~ ,se.is meses ~s.iguj~I?'!es~ .su..
. concbSlOn. (sIete 'pagas): El traba]3dor no Podr.l ·~hcttar un n':levo
préstamo de esta natumleza hasta que no haya canceladq el antenor..

."'Art:' 41' bis 2.-' .Fremid·déjublk1ción.':J:.os· trab1J.jadt>res q-úe pasen· a·'
la situación legal de' jubilación a' una 'edad entre los sesenta a sesenta y
cinco años, y tengan en ese momento una antigüedad eri la Empresa de
al .¡'Jlen06 die,z;.años; ~\birán. enepncepto de·.premio. de-jubilación.la,s
~iguientes cantidades:'

.Sesenta.anos: Seis mensualidad~s pe{as.
Sesenta 'y un años: Cinco mensualidades netas.
Sesenta y dos años: Cuatro mensualidades netas.
Sesent.a y tres· años:·Tres 'memualidades, rietas·.
Sesenta y cuatro años: Dos mensualídades netas.
Sesenta)' 'cinco años: Un~ mensuiilidad neta.'

La mensualidad neta será la de su ultimo salano y pan su cj:culo se
tomaran como base los conceptos salariales fijos {salano base. complc
me-nto Empresa y plus antigüedad), y se deducirán el impone de los
descuentos que se realizan al trabajador en concepto de lRPF y
cotización a la Seguridad Social.

El personal al que hace referencia el articulo 2.~ del Convenio
Colectivo queda excluido de la aplicación de este beneficio social.

CAPrTULO VH

Suspensión y extinción del contrato de trabjo-
Art. 4R. Suspensión de! contrato de trabajo. Régimen general.-La

suspensión de la relación laboral se producid per las causas y régimen
jurídico previsto con carácter genel.ll en el Estatt.:to de IDS Tr3bajadores
y complementariamentt' por las prescripciones de estc COlnenl0.

Art. 49. Prestación del sen'icio militar o SOCfttl sustitutivo.-EI
contrato de trabajo quedará suspendido por el cumplimiento del ~en'icio
militar, obligatorio o voluntario, o servicio social sustitutivo, Durante
este periodo el trabajador tendrá derecho a:

a) La reserva del puesto de trabajo v al cómputo del periodo
suspensivo como antigüedad en la Empresa.

b) Al percibo de las dos pagas extraordinarias vigentes en la
Empresa. que se calcularán sobre los conceptos del Convenio Colectivo
actualizados: Salario base, complemento de Empresa y Plus de antigue
dad. Dichas pagas extraordinaria,s al no venir conectadas con la
prestación efectiva del trabajo tienen carácter extrasal.1rial y no serán
objeto de cotización a la Seguridad Social.

c) El trabajador deberá ser reincorporado en el mismo puesto de
trabajo que venia ocupando u otro de características análogas. siempre
que el derecho al in~reso sea solicitado dentro de los dos meses
siguientes a la conclUSIón dcl sen'icio, respetándose, en todo caso, las
condiciones de trabajo que correspondan en ese momento a su categoría
profesional.

Art. 50. Afaternidad de la mujer trabajadora.-En el supuesto de
parto las trabajadoras tendrán derecho a un periodo de suspensión de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables por parto mtiltipk a
dieciocho semanas. El ~riodo de suspensión se distribuira a opción de
la interesada, siempre que seis semanas sean inmediatamente posterio
res al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo
en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que el padre y la madre
trabaj.::n. aquélla, al iníciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar porque el padre disfrute de hasta cuatro de las última
semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del
citado período, salvo que en el momento de su efectiVIdad la incorpora~

ción al trubajo de la madre suponga riesgo para su saiud.
En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve

meses. la suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas.
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye la
adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco anos '! mayor de nuew
meses. l<t suspensión tendrá una duración máx.lma de seis semanas. En
el caso de que el paJre y la madre trabajen. sólo uno de ello5 podrá
ejercitar este derecho.
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Art. 51. Excedencia labaral.- L El trabajador tiene derecho a
pasar a la situaCIón de excedencia, forzosa O voluntaria. en los supuestos
y condiciones previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

2. Los trabajadores que ostenten cargos electívos a nivel provint:iaL
autonómico ° estatal. en las organizaciones sindicales que tengan el
carácter de más representativ:Is y su Jesempcno -sea incompatible con el
cumplimiento de sus obligaciones laborales, tiene dercl.:ho a pasar a la
situación de excedent:ia forzosa. con reserva dd· puesto de trabajo y al
cómputo de antigüedad mientras dure el ejercici;) de su cargo representa~

tivo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo dentro del ml'S
siguiente ti la fccha de su cese en el cargo que' motivó la excedenóa.

,:.Art. 52. Suspensión del.COlllr¡¡t1) de trabajo por causas, personales o
de perfeccionamiento prqfesional.-El trabajador con una antigüedad en
la Empresa de~ al menos, cuatro años tiene derecho a solicitar la
suspensión de su contrato de trabajo por un período superior a quince
dias y hasta tres meses, por motivos de interés personal o de perf~cciona

'mi.ento profesional. Su ,concesión estará c·ond.ic\ortad<t. a que no produzca
'un efecto nqafivo.eo'la:aéfividad del"De~ar1aJ1lentoal que esté adscrito:
y ~rá incom:patíble con el .desempeño de trabajos por cuenta propia o
ajena- dunate el" mismo. .... , ... " • " .

Durante et referido ~periodo de llesvincillación"temporal la relación
laboral quedará suspendida· y el trabajaQ'or causará 'baja en· Seguridad
Sot;ial, s.i bien se.le rtc0f1oce,¡;l der-crhQ a la.reserva del pue~:de trahajo .
y que este periOdo se'a computado a' efeétos de antjgüedad. La reincorpo
ración .del trabajador estará condicionada, ~nicamente" a Que éste· lo
solicite. con ona 'antélación de, ,al menos, ocho dje.sriaturales a la'
conclusión del plázo de desvinculación acordado.

Este derecp9 sólo PQdrá ser-~.\ircitado .otra vez por el mismo
trabajadór, sillan 'transurrido cnatrO años deSde el· final del antenor
periodo de desvinculación.., ..

Art. '53. Extinción por voluntád 'del trabajador.-l. El trdbajador
que desee extinguir ullilateralmente sucontr.tto de trabajo vendrá
obligado a respetar un plazo de preaviso en la forma siguiente:

a) Directores: Dos meses.
b) Tecnicos titulados v no titulados, Jefes o titulados adminístr.t

tivo. Interpretes; Un mes..
c) Administrativos: Veinte dias.
d) Resto del personal: Quince dias.

2. El incumplimiento de la obligadón de preavisar dará derecho a
la Empresa a descontar de la liquidación del trabajador el importe del
salario correspondiente a los días nQ respetados,

3. No obstante. el derecho de extinción libre reconocido al nabaJa·
dor en aqueHos cas-os en que haya recibido con cargo a la Empresa una
formación especifica para la especialización profesional que r::quiera su
actívidad. el trabajador. de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de
los .Trabajadores (art. 21.4) se compromete a respetar un periodo de
permanencia no superior a dos años contados ¡¡ partir de la conclusión
de la formación. cuyo incumplimiento dará lug.ar a la exigencia por pal1e
de la Compañía del abono de los correspond¡enlt~s daños y pcrjuicios,
La Dirección comunicará por escrito al trabajador que vaya a recibir este
tipo de formación de la vigencia del pacto de permanencia. cuyas
condiciones concretas se tijarán a la vista de las características y
duración de la formación que vaya a recibir el trab.1jadur.

CAPITULO VIII

~recho disciplinario

Art. 54. El Derecho disciplinario vigente en la Compañia es el que
consta en el anexo I.

CAPITULO IX

Derecho colectivo

A) REPRESENTACIÓN UNITARtA DE lOS TRABAJADORES

Art.55. Representantes de los trabajadorcs.-I. Los Delegados de
Personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la represen~

tadón para la que fueron elegidos, y tendrán las mismas competencias
y garantías establecidas para los Comites de Empresa.

Los Delegados de Personal observarán las normas que sobre sigilo
profesional están establecidas para los miembros de Comités de
Empresa en el artículo 58 de este Convenio Colectivo.

2. El Comité de Empresa es el órgano n.'presentatívo y colegiado del
conjunto de los trabajadores en el Centro de trabajo para la defensa de
sus intereses,

Art. 56. Competencias.-EI Comité de Empresa tendrá las siguientes
competencias:

1. Recibir información. que le será facilitada trimestralmente, al
menos. sobre la evolución general del sector econémicoal que pertencre
la Empresa, sobre la situación de la producción y ventas de la Entidad,
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo en
la Empresa.

" .
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2. Conocer el balance, la cuenta de resultados. la m~moria y demás
documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas
condiciones que a éstos.

3. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del
empresario de las decisiones adoptadas por éste sobre las siguientes
cuestiones:

a) Reestructuraóón de plantilla y ceses totaJ~s o parciales, definiti·
vos o temporales de aquélla.

b} Reducciones de jornada. así como traslado tolal o parcial de las
instalaciones.

e) Planes de formación profesional de la Empr:esa.
d) Implantación o revisJón de sistemas de organIzación y control

del trabajo. '.
.. e) Estudio de tiempos; establecimientos de si§~mas de primas o
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

4..Emitir informe cuando la (usión, absorción o modi.ficación del
«status» jurídico de la Empresa supOnga cualquier incidencia que afecte
al-volumen- de empleo:' ",' .~- '... ,.' .. ' .' . .

5. Conocer loS modelos, de contrato _de trabajo escrit~ que se
utilicen en la Empresa.. así COmo -de los documentos relatIvo~ a -la
tenninación de la relaCIón 'laboral. o

. ·6. Serinfonnado de todas las sanciones impuestas por faltas muy
graves y de los traslados forzoSos de los trabajadore:>. _ _ .

. 7. Conocer trimestralmente, al menos. "las estadísticas sobre el
índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo yenfermooa
des' profesionales y '505" consecuenciaS-, los índices de,"siniestralidad, los
estudios- periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los
mecanismos de prevención que se _utilizan.

. 8. ~ercer una labor.' .'
'-": .:.' ,8) ;~De .VigJ1ancla"eit el cutnpfimíehto de Id: normas Vi)etit'é$.. en··

materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de los
pactos, condiciones y usos de Empresa en vigor, ~onnulando, en .su caso,
las acciones legales oportunas ante el empresano y los Orgamsmos o
Tribunales competentes. .'

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene
en el desarrollo del trabajo en la Empresa, con las particularidades
previstas en este orden por el articulo 19 de esta Leyo

9. Participar, como se detennine por Convenio Colectiv:o, en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en benefiCIO de los
trabajadores o de sus familiares.

10. Colaborar con la Dirección -de la Empres", fiara conseguir el
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
incremento de la productividad, de acuerdo con lo pactado en los
Convenios Colectivos.

11. Informar a sus representados en todos l-os temas y cuestiones
señaladas en este número en cuanto directa o mdirectamente tengan o
puedan tener repercusión en las relaciones laborales.

12. Complementariamente a lo dispuesto en el artículo 40 del
Estatuto de los Trabajadores, los representantes de los trabajadores serán
informados, previamente, de los cambios de trabajadores a otro Centro
de trabajo, aun cuando no impliquen cambio de residencia. Cuando el
cambio tenga carácter colcctlvo, la información se ralízará con, al
menos cinco días laborables de antelación. En este ultimo caso, los
repres~ntantes de los trabajadores podrán emitir su informe no vincu-
lante en un plazo no superior a dos dia~ laborables. .

Los informes que debe emitir el Comlte. a tenor de las competenctas
reconocidas en los apartados"anteriores tres y cuatro deben elaborarse ('ll

el plazo de quince días.
Art.. 57. Coordinación de repres('ntanres de los trabajadures.-Con la

finalidad de potenciar los cauces de diálogo e información entre los
representantes de los trabajadores y I<:s ,de la dirección, se crea u:,a
Coordinadora de Representantes, constltUldapor doce rmcmbros destg·
nadas entre y por los componentes de los distintos ComÍlés de Centro
o Dele-gados de Personal atectados por este Convenio Colectivo.

La Coordinadora de Representantes tcndrá las compeIcncias
siguientes:

a) Representar a los empleados de la Campania en las reuniones
con la Dirección a celebrar, al menos, tres veces al año, y en las que se
analizará la situación general de la Empresa (posicíón en el mercado,
situación financiera, evolución de la plantílla con información especifica
sobre la que haya sido presupuestada, cambios en el o.rganigr~ma).
Corresponderá a la Dirección señalar el lugar y la fecha de las reumont.:s
y los temas a tratar se fijarán por escnto con una antelación de
quince días.

Se levantará acta del contenido esencial de la' reunión.
Asimismo podrán celebrarse este tipo de reuniones a petición de la

Coordinadora de Representantes cuando concurran circunstancias que
afecten de manera importante a la situación de la Compañia. y prevIa
petición motivada.

b) Recibir información y aportar sugerencias sobre los planes
generales de formación profesional a desarrollar en la Compañia.

En relación a esta materia se celebrarán, al menos, tres reuniones con
responsables de la Dirección de Relaciones Industriales.

Art. 5;~. Sigilo prufes!lJnu/.-Los miembros del Comité de Emprc5a,
y éste en su conjunto, observarán sigilo proiesiom:il cn todo lo ref~rente

a los números 1, 2, 3 Y 4 del artículo 56, aun después de dejar de
pertenecer al Comité de Empresa y en especial en todas aquellas
materias :iobre las Que la Dirección senale expresamente el carácter
reservado. En todo caso, ningün tipo de documento entregado por la
Emprci<:! al Comité podrá ser utilizado fiJera del eSi.rieta ámbito (k
aquella y parJ. distimos tines de los que mOh'iMOn Sil r:ntrcga.

Art. 57. (;aram{as,-Los miembrtls dt! Cornil': ue Empresa como
rcpr('sen!,1ntes legales de los trabajadores, tendrjn las sigUIente:;
garantí3s:

. a) APert.urfl de ex~d'ientecontradictorio en el supUe"sto de sancio·
nes ·por faltas ,ªraves o muy graves~ en el que secán oídos, aparte del
interesado, el comité de Empresa. .

b) Prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de trabajo
rcsflec~o de Jos demás .tr~b<!j3;?or~s. en ll?s ~upu.estos de suspepsión o
extmClón:i>9r c.ausas t~cn~lo~cas.~ e.con9m~ca~.. _.. ' .._ '.' .

'. e)" No ser despedido- ni santIónado durante ef 'eJerCIcIO, de sus
funciones ni dentrO' del' año siguiente a la expiración de su mandato,
salvo en 'casos de que ésta se produzca por revocación o dímis.ión,
siempre que el deSpido o sanción se base en la acción del trabajador en
el ejercicio de ,su representación, 'sin perjuicio, por tanto, de lo
.es.tablecido en ~I artículo 54 d~1 Estatuto.de 10$ Trabajadores. ,

Asimismo no pOdrán ser discriminados en su promoción económica
o profesional en razón, precisamente, d~l desempeño, de su repre·

. senracion. .'. .. . .
d) Expresar, colegiadamente, con libertad sus opiniones en las

materias ·concernientes a, la esfera de su representación, pudiendo,
publicar y distribuir las publkaciones- de interés laboral o social,
coj:nunicái\doto·¡¡'Ja.Empcesa,· .'. : .;; ."' .. ".: ",.... :: ... ; .'0'

. e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno
de los mie-mb~os del Comité. para el ejercicio de sus funciones de
representación, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 trabajadores, quince horas.
De 101 a 250 trabajadores, veinte horas.
De 251 a 500 trabajadores, treinta horas.
De 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco horas.
De 751 trabajadores en adelante, cuarenta horas.

Podrán acumularse mensualmente las horas correspondientes a este
crédito en uno de los representantes, Delegado de personal o Delegado
sindical, de cada candidatura con miembros elegidos en las elecciones
sindicales de cada Centro, o de cada Sección Sindical. La acumulación
de estas horas no superará, en ninglin caso, el máximo de diez horas por
persona y mes. .

No podrán acumularse horas de delegados sindicales en el crédtto de
los representantes de los trabajadores, ni viceversa.

Los Dele~dos de Person~l constituidos legaln:e!1te en los Centros d,e
trabajo, podran .acumular tnmestralmente el credIto de horas garantl·
zado en eSte artIculo. " . .' ,

Art. 60. Tablón de anuncios.-La Empresa pondra a dlSpOSIClOn de
los representan~~s de lo~ tryi.bajadores un ta~lón de anuncio~ con la
finalidad de facilItar la dIfuslOn de aquellos aVISOS que puedan mteresar
a los trabajadores. El tablón de anu:ncios deberá situarse en el Centro de
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuad,o ,acceso ~I ~Ismo dc
los trabajadores. Fuera de este tablón queda prohIbtda la fiJaclOn de los
citados comunicados y propaganda. .

Los trabajadores darán traslado a la Diret::ción de RelaCIOnes
Industriales copia de los comunicados y propaganda insertada a los solo:;
efectos informativos_

Art. 61. Incal para reuniones..-Siempre que las condiciones del
Centro de trabajo lo permitan se pondrá a disposición de los represen·
tantes un local adecuado en el que pueda desarrollar sus actividades y
comunicarse can los trabajadores.

B) REPRESENTACiÓN SINDICAL

Art. 62. Secciones Sindica/CS.-Los trabajadores· aíiliados ~ u:'
sindicato podrán en el ~mbito del Centro de. trabajo constituir SccclOn('<;
Sindicales de conforrtndad cun lo estableCIdo en los E:>tatllto'i de lo~

Sindicatos.
Art.63. Delegados smdlCales-1 En los Centros de trabajO que

ocupen más de 250 trabajadores, cualqUIera que sea la clase de su
contrato las secciones sindicales que puedan constituirse por las
trabajlld~res atiliados a los sindicatos con presencia en los Comités de
Ef:1presa estaran elegidos por y entre sus afiliados en el Centro de
trabajo. .

2. El número de delegados sindicales por cada sección síndlcal de
los Si-ndic:atos que hayan obtenido el 10 por 100 de los vot~S ~n la
elección del Comité de Empresa, se determinará, segun la slgU1ent~

escala:

De 250 a ¡50 trabajadores. 1<
De 751 a 2.000 ttabajadores, 2.
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De 2.001 a 5.000 trabajadores, 3.
De 5.001 en adelante, 4.
Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan

obtenido el 10 por 100 de los votos estarán representados por un solo
delegado sindical.

Art 64. Garantias y competencias.-Los delegados sindicales, en el
supuesto de que no formen parte del Comité de Empresa, tendrán las
mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros de
los ComItés de Empresa, así cornq los siguientes derechos:

1. Tener acceso a la misma información y documentación que .Ia
Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando oblígados"
los delegados sindicales a guardar sigilp profesional en aquellas materias
en las que legalmente proceda.' .

2. Asistir a las reuniones de los Comités de Empresa y de los
órganos internos de la Empresa en materia de seguridad e higiene con
"oz~ pero sin voto. _ '. .'
: 3.' Ser OidOS"por lá En\presa prev.iainente á, [a adopeión~de metlidM
de carácter colectivo que áfecten a los trabajadores en general 'y a los
afiliados 3/SU, sindicato en panicofar..,y -espec13.lmeRte en-los de5Pidos y
'sanciones'de- estos últimos. ' . '. ,

4. Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
~-' c~9tas Ydistribuir i,n~QrmaciqJl sinqical "{u~r.a d;e 13;5 .b~4S de .traba~ y .

s10 perturbar la actiVIdad ñorrnal en la Empresa. .'

," Art.. 650.,' 'Tablón· y. lóeal.-La! '"BC'Cciones de los sindicatos mas
representativos' y de" loS" que tengan' representación en el COmité de
Empresa, tendrán derecho a:
, 'aj' A la utiliZación dI! un tablÓn de a~'uÍl~iós para lil'difú"sióo"de

aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados al Sil}dicato y a los
trabajadores en general, y que deberá situarse en el Centro de trabajo en'
un lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los
trabajadores.

Si Jas características del Centro 10 permitiesen este tablón sera
independiente del que la Emprcsa debe facilitar al Comité de Empresa.

Los representantes sindicales darán taslado a la Dirección de
Relaciones Industriales copia de los comunicados y propaganda inser·
tada a los solos efectos informativos.

b} En los Centros de trabajo con mas de 250 trabajadores, tendrán
derecho a la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus acti vidades,

Por las características de los Centros, ante la dificultad de disponer
de varios locales, el Comité de Empresa y las Secciones Sindicales
compartirán el mismo local que para estos fines facilite la Empresa. ,

DERECHO SUPLETORIO

Art. 66, Derecho supletorio.-En lo no previsto en el presente
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás disposiciones complementarias de carácter gene
ral.

ANEXO

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la
Empresa de acuerdo con la graduación de faltas y sanCIOnes Que se
establecen en los apartados siguientes:

A) Graduación de faltas.-Toda falta cometida por un trabajador se
clasificará, atendiendo su importancia, trascendencia e intención en
leve, grave y muy grave.

Primero. Faltas leves.-Se consideraran faltas leves las siguientes:
a} De una a tres faltas de puntualidad sin justificación en el período

de un mes,
b) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las

veinticuatro horas siguientes a la falta, salvo caso de fuerza mayor. la
razón de la ausencia al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad
de haberlo hecho.

c} El abandono del servicio sin causa justificada. aun por breve
tiempo. Si como consecuencia del mismo, se organizase perjuicio de
alguna consideración a la Empresa o fuere causa de accidente a sus
compañeros de trabajo, esta falta podrá ser conSiderada como grave o
muy grave, según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conseryacíón del material.
e} Falta de aseo o limpieza personal.
f) No atender al publico con la corrección y diligencia debidas.
g) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio.
h} Discutir violentamente con los campaneros dentro de la jornada

de trabajo.
i) Faltar al trabajo un día al mes sin causa ju<:;tlfic3da,

Segundo. Faltas graves:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabaio cometidas en el período de treinta días.
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b) 'Falta de uno a tres ¿Uas al trabajo durante un periodo de treinta
días sin causa que lo justifique. Bastará una sola falta· cuando tuviera
que relevar a un compmlero o cuando como consecuencia de la misma
se causase perjuicio de alguna consideración a la Empresa.

c) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados en la familia que pueden afectar a la Seguridad Social. La
falsedad en estos datos se considerará como falta muy ~raYe.

d) La desobediencia a sus superiores en cualqUier materia de
trabajo, incluida la resistencia y obstrucción de nuevos métodos de
racionalización del trabajo. Si Implicase quebranto manifiesto de la
disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá
ser cOBsiderada como falta mUY grave. .", , -. ,

e) Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o fichando
por él.

t) La negligencia o desidia cn el trabajo que afecte a la buena
marcha del rpismo, ". _ ",

. ~) La imp.fudencía. eJl acto de trabaJo." Si. implicase .riesgo" ge
: aCCIdente para' el 'irabájádor; pára su ct5mPañeros~'o 'peligró de ~avet1a'

para sus instalaciones, podrá ser considerada como muy, grave..En fado
.caso'·se considerará imprtleet1da 'en --acto· de serviCio' el 'no' uso de las'
prehdas y aparátos de seguridad de caráctér obligatorio. -..,.

h) La reincidencia en falta leve (excluida la' 'puntualidad) aunque .
~,de distinta nan~aleza.. ~tro.de un trimestre y. habjeDdo~_m.~iad.o _
suncióh: -

i) R~lizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
, la j'ornadll: isí "comó el empleo de herramieñtasde la Empresa, para usos'

propios sin ánimo de lucro.

Tércero;<- Faltas muy gra"ves:

a) Más de diez faltas no justificadas de f/untualidad ~ometidas en
un período de seis meses, o veinte en un año. "

b) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecuti\'os
o cinco alternos en un período de un mes.

e) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo
corno a la Empresa o a cualquier otra persona dentro de las dependen·
cías de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) Los delitos de robo, estafa, malversación, cometidos fuera de la
Empresa o cualquier otra clase de delito com"n que pueda implicar par~
ésta desconfianza hacia su .aUtor, salvo que haya sido absuelto dc los
mismos. .

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cuando un trabajador en bajo por tales motivos realice
trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También se
comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar
la baja por 3t'cidente o enfermedad.

f) La continuada Y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole,
que produzca quejas justificadas de sus companeros de trabajo, o de sus
superiores.

g) La embriaguez o toxicomanía si repercuten negativamente en el
trabajo.

h) Violar el secreto de correspondencia O documentos reservados
de la Empresa, o revelar a extraños a la misma datos de reserva obligada.

i) Realización de actividades que impliquen competencia desleal a
la Empresa. •

j) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta
grave de respeto y consideración a sus jefes o a sus familiares, así como
a sus compañeros y subordinados.

k) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia.
1) Realizarsin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la

jornada, así como el empleo, para terceras personas, de herramientas de
la Empresa.

m) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad, sin previo
aviso.

n) La dIsmmuclon no Jusuficada en el rendimIento del trabaJO,
ñ) La remcidenCLa en falta grave, aunque sea de dIst10ta naturaleza,

siempre que se cometan en el período de un trimestre y hayan sido
sancionadas,

B} Régimen de sanciones,-Corresponde a la Empresa la facultad de
imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el presenh:
Convenio. .

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunícación por
escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivaron,

La Empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajado
res d~~ toda sanción por falta grave o muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción el cumplimiento de la misma se podrá dilatar
hasta seis meses después de la fecha de imposición,

C) 5anciones.-Las sanciones qUe podrán imponerse a los que
incurran en las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.

.....'

...
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Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrara en vigor eldia siguiente al de sU publi
cación en el «Boletin Oficial del Estadm.

Madrid. 1 de septiembre de 1992.

BOE núm. 223,

ORDEN de 1 de septiembre de 1992 porla que 'se dlspmle
/a inscripCÍón de variedades de cebolla en el Registro de
Variedades Comerciales.

D1SPOSICION FINAL

SOLBESMIRA

21553
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b) Por faltas graves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días,

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.
Despido.

I ) Prescripción:

F<.ltas leves: Diez días.
Faltas graves: Veinte días~

Faltas ml:lY graves:. SeSl?nta d~as.

Todas elias a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento·
d.e su.comisión y, en :OO~ ~so. a I.os seis meses de hal?erse cometido..

DlSPOSICION FINAL

: .. ' :

MINISTERIO
De AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Do, conformidad'con lo': diSpuesto' en la -Orden de 23" dé mayo
de 1986 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varie-

o dades de Especies Hortícolas. modificado por Orden de 4 de abril
y 19 de-octubre de' 1988. teniendo en cuenta que la infonnación relativa
.8 las variedades.que se incluyen. y seiíala' el apartado 32 del R~glamento
General del RegiStro de Variedades Comerciales. obra en el {nstit\].to

. Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo: . . .

Una.--.Quedan inscritas. en el.Registro de V¡piedat.les Comerci.ales
de Cebona laS variedadés que se rélaCion~: .. .

Asobrepus.
Galaxia. .

:." " :,...~ ';•• ,- " ... o'" • ". < <:." .- '. ~'" \ÓOs.':"La fecha i1e.fr¡Scri~ióhde·las\'ariedad~ 'se~al~:d~- eh.trad~·
21551"' ORDEN de 1 de septiembre de 1992~r la qU; s~ dispone en Vigor de la presente Orden.

/a inscripción de variedades de calabacin en el Registro
de Variedades Comerciales.

.,

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid. 1 de septiembre de 1992.

De confonnidad con 10 dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986. por la que se aprobó el Reglamento de lnscripción de Varie
dades de Especies Horticolas. modificado por Oroen de· 4 de abril
y 19 de octubre de 1988, teniendo en cuenta que la infoanacián relativa
a las variedades que se incluyen y señala el apcmado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. Dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Calabacín. las variedades que se reiaciot;lan:

IRA.
VICEROY.

21554 ORDEN de 1 de septiembre de 1992 por la que se dúponl.'
la inscripción de una variedad de maíz en el Registro
de Variedades Comerciales,

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades. será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dJa siguiente al de su publi
cación en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid. 1 de septiembre de 1992.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de
J985 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades.
de Maiz en ei Registro de Variedades Comerciales y a la Ordene:>
de 23 de mayo de 1986 y 27 de abril de 1988 que modificaron el
mismo. teniendo en cuenta Que la infonnación relativa a las variedades
que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General de!
Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Maíz las variedades que se relacionan:

Mithis.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

21552 ORDEN de 1 de septiembre de /992 por la que se dispone
la inscripción de l'ariedades de cebada en el Registro de
Variedades Comercia/es.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pubii
cacién en el flBoletin Oficial del Estado».

SOLBES MIRA

Madrid. 1 de septiembre de 1992.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrico!as.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de
1985 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Girasol en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes

ORDEN de 1 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de variedades de girasol en el Registro de
Variedades Comercia/es.

21555

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de
1975 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Cebada y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de
1988. por las que .se modificó él mismo, teniendo en cuenta Que la
infonnadón relativa a las variedades que se inclUyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales.
obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Cebada las variedades Que se relacionan:

Alondra Dística.
Discus Distica.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.


